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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
 

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
 El A yuntam iento  popular de esta villa y un gran 

num ero de vecinos de la misma, que se han significado 
en diferentes épocas políticas como partidarios de la 
idea liberal, han leído con horror la noticia del asesina 
to llevado á cabo en la persona del que fué tan  digno 
Gobernador de Búrgos por fanáticas y brutales turbas, 
movidas indudablem ente por los que , enemigos de la 
verdad, de la razón y la justicia, explotan siempre en 
provecho propio la ignorancia de los pueblos para hun 
dirlos en la esclavitud y la miseria. El mismo A yunta
miento y vecinos ofrecen de nuevo su adhesión y leal
tad ai Gobierno que hoy rige los destinos de España, 
como lo hicieron en otra ocasión por la sublevación de 
Cádiz.

Lo que por acuerdo de los repetidos A yuntam ientos y 
vecinos comunico á V. E. á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. N avaherm osa 3 de F ebre
ro de 1869.—Manuel C abrero .=Excm o. Sr. Presidente 
del Gobierno Provisional.

Excmo. Sr.: El A yuntam iento popular de mi presi
dencia ha visto con pesar é indignación el asesinato 
cometido en la persona del Sr. Gobernador de Búrgos, 
y con este lam entable motivo ofrece su m ás leal y deci
dido apoyo al Gobierno Provisional.

Dios guarde á V. E m uchos años. Puebla  de Mon- 
talban 7 de Febrero de 1869.=M anuel E ch ev a rría .=  
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno Provisional de la 
nación.

ANUNCIOS O FICIA LE S.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS SAVEGAKTES,

N úm . 1 0.
COSTA O. DE E S P A Ñ A .—  PR O VI N CI A DE PO N TE V E DR A .

Faro de la isla de la Rúa.
Según noticia comunicada por el Ministerio de F o

mento, el 19 de Marzo del corriente año se encenderá el 
nuevo faro construido en el centro de la isla de la Rúa, 
R ia de Arosa.

La luz será fija blanca en todas direcciones.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, d i 

millas.
L a titu d   48* 38' 60" N.
L ongitud   8 43 10 O. de San Fernando.
Elevación del foco lum inoso sobre el 

nivel medio del m a r ..........................  85‘7 metros.
Idem sobre el te r re n o ...........................  14 id.
A parato de quinto orden. Torre cilindrica de color 

gris claro, como el granito de que está form ada, y u n i
da á la fachada de la casa de los torreros. L in terna  oc
tagonal de color blanco. La casa de los torreros es rec
tangu lar y del mismo color que la torre.

El objeto de este faro , colocado en el centro del ca
nal de la Ria de Arosa, es guiar.á los buques en la e n 
trada ó salida para que eviten los bajos que hay por uno 
y otro lado del canal.

Madrid 11 de Febrero de 1869.=Francisco Chacón.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE F U É  DE LA  CORONA.

Se venden en pública y doble subasta las pilas de 
lana de la cabaña lanar trashum an te , cortes de 1867 y 
1868 existentes en las lonjas del rancho de Ortigosa del 
M onte; para cuyo rem ate se ha señalado el dia 17 de 
Febrero próxim o, á la una de su tarde , en esta Direc
cion general y en la Bailía general del Patrim onio de 
C ataluña en B arcelona, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 86 de E nero de 1869 .=E l D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se sacan á la venta en pública subástalos v inos, li
cores y conservas existentes en Palacio , en la cantidad 
y de las clases que expresa la relación que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría para los que deseen in te
resarse en la licitación.

El acto tendrá lugar en los dias 15 y 16 del corrien
te en las habitaciones que ocupó el Príncipe de Baviera, 
p lan ta  baja de Palacio, de once á dos de la tarde, veri
ficándose la subasta por lotes, y adjudicables á los Imi
tadores que respectivam ente m ejoren el tipo de la tasa
ción de los efectos.

Madrid 18 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —8

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.
Desde el dia 1.° de Febrero queda abierta la venta 

de árboles procedentes de los viveros de este Canal.
En las oficinas de Ja Dirección de las obras, calle del 

P ra d o , núm . 4 , cuarto segundo, se harán  los pedidos y 
estarán de manifiesto los precios y clase de árboles 
todos los dias no feriados, de once á cuatro de la tarde.

X —651—1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 14 de 

Febrero de 1869, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben :

I N G R E S O S .

Plazuela  Número Nuevos Total

de las Descalzas.

Sección 1.a.................  » » » »
Idem 8.a.................  » » » »
Idem 3.a  5.076 88 » 88
Idem  4.a  37.717 89 31 180

Plazuela de San Mi-  
Uan, núm . 11.

Sección 5.a...............  3.300 18 » 18

Calle de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a .................  3.830 83 » 83

T o t a l e s   49.983 158 31 189

R E I N T E G R O S .

Vlrt'Z'iipla Numero Idem Total
7 n  anrii o  Reales vellón, de pagos número

de las Vescauas.  por saldo á cuenta, de pagos.

Sección 1.a................ 1.873.041,18 549 11 560

El Director de semana, Manuel Catalá de V alerio la .=  
Los Vocales, Marqués del S ocorro .=José Sanz y B a- 
rea.—Estanislao de U rquijo .=B enito  del Collado y A r-  
danuy .= P ab lo  A bejón.=Franciseo  Millan y C aro .=  
Conde de Iranzo.=M arqués de Som eruelos.= Francisco  
Pliego Valdés.=Cárlos F lo res.= José  Maseda de Qui- 
ro s .= F ran e isco  de Paula M endez.=Jacobo Ram irez de 
V illa U rru tia .—José Teresa García.

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  l a  p u e b l a  d e l  c a r a m i ñ a l .

E sta  corporación en sesión de hoy acordó llam ar 
asp iran tes á la Secretaría de este A yuntam iento, que 
se halla  vacante y do tadaen  511 escudos. Los que quie
ran presentarse entregarán ó rem itirán á la Secretaría 
sus solicitudes acom pañadas de los documentos preve
nidos en el art. 98 dé la ley m unipal vigente, verificán
dolo dentro del térm ino d<5 un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín y G a c e t a  ofi
ciales

Puebla del Caram iñal 7 de Febrero de 1869.—E1 
Presidente, G erardo F e rre r.—Manuel Santos F on tan , 
Vocal Secretario interino. P —50—i

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  a l c a r á z .

P or renuncia del que la servía en propiedad se ha
lla vacante la Secretaría del A yuntam iento de esta ciu
dad, dotada con 410 escudos anuales pagados del p re
supuesto m unicipal.

La plaza se proveerá con arreglo á la ley municipal 
vigente. Las solicitudes se dirigirán debidam ente do
cum entadas al Alcalde primero popular de dicho A yun
tam iento en el térm ino de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y en el Boletín oficial de esta provincia.
Alcaráz 10 de Febrero de 1869.=E1 Alcalde prim e

ro, José Vicente Mendiri. A—96—1

A L C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE TORRENTE.

L a Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 650 
escudos satisfechos de los fondos municipales por m en
sualidades vencidas, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba; y habiendo de proveerse con suje
ción á lo que se ordena en la ley m unicipal v ig en te , se 
anuncia dicha vacante para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus instancias dentro del plazo de 30 
d ia s , á contar desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrente 8 de Febrero de 1869.=E1 A lcalde, F ra n 
cisco O rtiz.=José Martinez, Secretario interino.

__________________  T—9 4 - 8

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  DE C A R T A Y A .

V acante la Secretaría del A yuntam iento  popular de 
esta villa por destitución del que la desem peñaba, su 
dotación 600 escudos anuales, dicho cuerpo ha acorda
do proveerla en persona adornada de los requisitos pre
venidos por instrucción; y debiendo tener lugar el nom 
bram iento del que la ocupe á los 30 dias después de 
aparecer el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes acom 
pañadas de los docum entos que prueben los datos de 
que queda hecho m érito á la Alcaldía prim era del ex
presado Municipio.

Carlaya 8 de Febrero d e !8 6 9 .= E l Alcalde prim ero, 
A gustin de Clemente. C —103—3

RE GIS TRO  DE L A  PR O P IE DA D DE JEREZ DE L A  FR O N TE R A.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

año de 1836.
C asa-horno calle T ierra de la Orden, de Nicolás Mu

ñoz, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. L i
bro 89 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1836.

P arte  de casa calle de Castilla ó F altriquera de la 
Corredera, de Manuel y María G am ero , sin nám ero ni 
linderos. Hipoteca á José Carrero. Lib. 83 fol. 47 vuelto. 
Se verificó en 1836.

P lantío  de viña en una suerte de doce y media a ran 
zadas de tierra en B arbaina, que adquiere Doña Ana 
María F a lco n , sin linderos. Compra é hipoteca á Don 
José López. Lib. 83 fol. 48. Se verificó en 1836.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y v iñ a , pago 
d e T o rró z ,d e  Pedro C urras , sin linderos. Hipoteca á 
D.. Ram ón Valenzuela. Lib. 83 fol. 48. Se verificó 
en 1836.

Suerte de quince y media aranzadas de v iña , pago 
del C arrascal, de D. José María Crespo, sin linderos. Hi
poteca á Doña Ana Alonso Arias. Lib. 83 fol. 48. Se 
verificó en 1836.

Dos bodegas, una en el Molino del Judío, núm e
ro 1.596, que adquiere D. Bernardo Perez, y la otra sin 
expresar calle, núm ero ni linderos. Compra, Lib. 83 fo
lio 48 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de cinco aranzadas de v iña , pago en los A l- 
barizones de Cartuja, de Benito F e rn an d ez , sin linde
ros. Hipoteca á Doña María del Rosario Mariscal. Li
bro 83 fol. 49. Se verificó en 1836.

Casa y bodega calle de la Ju s tic ia , de Juan Martinez, 
sin número. Hipoteca á D. Manuel Cantillo. Lib. 83 fo
lio 49. Se verificó en 1836.

Casa callejón de Melendez ó P uerta  del Sol, de Doña 
María de las Angustias P a v ó n , sin núm ero. Compra. 
Libro 83 fol. 50. Se verificó en 1836.

Suerte de cinco aranzadas de tierra y v iñ a , pago del 
Cerro del Pelado, de Francisco Perez, sin linderos. Hi
poteca á María Teresa Martinez. Lib. 83 fol. 50 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Casa calle de A s ta , de Francisco é Isabel Perez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Antonio Franco. L i
bro 83 fol. 51. Se verificó en 1836.

Casa calle de E stereros, de Rafael Mateos, sin n ú 
mero. Hipoteca á Antonio Ortiz. Lib. 83 fol. 51 vuelto. 
Se verificó en 1836.

P arte  de casa calle de Prieta, de Francisco Paez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Juan Sánchez. Lib. 83 
folio 58. Se verificó en 1836.

Suerte de tres aranzadas de tierra  en M ontealegre, 
que adquirió Diego Ramirez, sin linderos. Ratificación 
de data á censo. Lib. 83 fol. 58. Se verificó en 1836.

Suerte de dos aranzadas de tierra  en Montealegre, 
de José Bustillos, sin linderos. Ratificación de data á 
censo. Lib. 83 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1836.

Censo sobre dos aranzadas de viña en Montealegre, 
de Juan Sánchez, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 83 
folio 53 vuelto. Se verificó en 1836.

P arte  de casa calle de la S angre, de Jerónimo A r
mario, sin núm ero. Compra. Lib. 83 fol. 54. Se verificó 
en 1836.

Suerte de diez y siete y media aranzadas de viña, 
pago de Añina, de D. José María Martinez y Doña Ma
nuela Buitrago, sin linderos. Hipoteca á D. Juan David 
Gordon. Lib. 83 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de nueve y una octava aranzadas de tierra  
y viña, pago d é lo s  Yesos, de Cristóbal Saborido, sin 
linderos. Hipoteca á Manuel García. Lib. 83 fol. 54 vuel
to. Se verificó en 1836.

Bodega calle Fate, de D. Antonio López T ag le , sin 
núm ero. Compra. Lib. 83 fol. 55 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Suerte de tre in ta  y dos y media aranzadas de viña, 
pago del Carrascal, de D. José María de la Rosa, sin lin 
deros. Hipoteca á Bartolomé Jiménez Jáime. Lib. 83 fo
lio 57. Se verificó en 1836.

Suerte de nueve y m edia aranzadas de tierra  y viña, 
pago del C arrascal, de D. José María de la R osa, sin 
linderos. Compra. Lib. 83 fol. 57 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Suerte de tres aranzadas de tierra en Montealegre, 
que adquiere Diego Ramirez de D. Francisco Simón de 
G randallana, sin linderos. Data á censo. Lib. 83 fol. 58 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Pedro Alonso, esquina á  la de Cotofre, 
de D. José Alvarez Patiño, sin núm ero. Hipoteca á José 
Antonio Apecechea. Lib. 83 fol. 58. Se verificó en 1836.

Casa callejuela frente á la puerta de las A nim as, de 
Antonio Sánchez M oreno, no expresa calle ni número. 
Data. Lib. 83 fol. 60 vuelto. Se verificó en 1643.

Dos suertes de viña en Montealegre , de Juan B au
tista F orco , sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. José 
Quintero y Diego Ramirez. Lib. 83 fol. 60 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Suerte de trece y media aranzadas de tierra  y viña, 
pago de C arraho la , de José Perez , sin linderos. Hipo
teca á D. Juan Antonio Ortiz. Lib. 83 fol. 60 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Suerte de doce y tres cuartas aranzadas de tierra  
y v iña , pago de Tizón , de Juan  Maduro , sin linderos. 
Hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 61. Se verificó en 1836.

Casa-horno calle de San Blas, de D. Pedro López de 
Carrizosa y R iquelm e, sin número. Hipoteca á D. José 
López de Carrizosa. y Moya. Lib. .83 fol. 61 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Casa solar plazuela de Benavente, de Alonso Pacheco 
de Trujillo y Antonio Riso Infanson, sin núm ero ni lin 
deros. Data. Lib. 83 fol. 68. Se verificó en 1679.

Suerte de tierra pago de P arpalana , de Francisco 
García, sin cabida ni linderos. Data. Lib. 83 fol. 68 vuel
to. Se verificó en 1645.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calm a, pago de 
Parpalana, de Pedro P rie to , sin linderos. Data. Lib. 83 
folio 68 vuelto. Se verificó en 1647.

Suerte de 10 aranzadas de tierra calma, pago de Añi
na, de Alonso de A ria s , sin linderos. Data. Lib. 83 fo
lio 68 vuelto. Se verificó en 1563.

(I) Véanse las Gacetas del dia 44 de Noviembre de 1866 y
siguientes.

 ̂Suerte de cuatro aranzadas de tierra, pago de B ar
baina, de Juan Guerrero, sin linderos. Data Lib. 83 fo
lio 63. Se verificó en 1690.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra, pago de B ar
baina, de Pedro Guerrero, sin linderos. Data. Lib. 83 fo
lio 63. Se verificó en 1690.

Suerte de seis aranzadas de tierra, pago de B arbaina 
de Estéban José, cuyo apellido no se expresa ni los lin
deros de la finca. Data. Lib. 83 fol. 63. Se verificó 
en 1690.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra  calma, pago de 
Parpalana, de Diego Franco, sin linderos. Data. Libro 83 
folio 63. Se verificó en 1691.

Suerte de cuatro aranzadas y  54 estadales de tierra, 
pago de Cañada A ncha, de Miguel López de Cuenca’ 
sin linderos. Data. Lib. 83 fol. 63 vuelto. Se verificó 
en 1545.

Suerte de cuatro aranzadas y 54 estadales de tierra, 
pago de E spartinas, de Antón Camacho, sin linderos.’ 
Data. Lib. 83 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1544.

Suerte de cuatro aranzadas y 34 estadales de tierra, 
pago de E spartinas , de Juan de Medina, sin linderos. 
Data. Lib. 83 fol. 64. Se verificó en 1588.

Casa-horno calle de los Morenos, de D. Pedro López 
Cepero, sin número. Compra é hipoteca á Josefa Baez y 
otros. Lib. 83 fol. 64. Se verificó en 1836.

Parte  de tienda calle de la Especería y plaza de las 
B erceras, de Cristóbal Tamayo y  Francisca Fernandez, 
sin número. Data. Lib. 83 fol. 64 vuelto. Se verificó 
en 1541.

Casa calle del Corral de San Antón , de Francisco 
Martm Servigon y E lvira Martin , sin número. Im posi
ción á Alonso de Valdespino de Villavicencio. Lib. 83 
folio 65. Se verificó en 1547.

Casa calle de Caballeros, de Juan de Figueroa sin 
número. Data. Lib. 83 fol. 65. Se verificó en 1761.

Casa calle de Pedro Alonso, de D. José Antonio de 
Apezechea, sin número. Compra. Lib. 83 fol. 65 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Suerte de viña de diez y nueve y  media aranzadas 
en Solete, de D. José Alvarez Patiño , sin linderos. Hi
poteca á D. José Antonio Apezechea. Lib. 83 fol. 65 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa^ calle de la Por vera, de D. A ndrés García de 
Rojas, sin núm ero ni linderos. Dotación al vínculo fu n 
dado por el mismo y obligación al convento de Santo 
Domingo. Lib. 83 fol. 66. Se verificó en 1704.

Casa y bodegas calle de la P orvera, de A ndrés G ar
cía de Rojas, sin núm ero ni linderos. Dotación al m is
mo vínculo y obligación al convento de Santo Domingo. 
Libro 83 fol. 66. Se verificó en 1704.

Casa-horno, cochera y accesoria calle de la Porvera, 
del anterior, sin núm ero ni linderos. Dotación al m is
mo vínculo y al dicho convento. Lib. 83 fol. 66. Se ve
rificó en 1704.

Casa calle de la Porvera, del mismo, sin núm ero ni 
linderos. Dotación al mismo vínculo y obligación al di
cho convento. Lib. 83 fol. 66. Se verificó en 1704.

Casa calle de la Porvera, esquina á la de San Juan  de 
Dios, del susodicho, sin linderos ni número. Dotación al 
mismo vinculo y obligación al dicho convento. Lib. 83 
folio 66. Se verificó en 1704.

Dos casas y una bodega calle dé la  Porvera, del cita
do, sin número ni linderos. Dotación al mismo vínculo 
y obligación al dicho convento. Lib. 83 fol. 66. Se veri
ficó en 1704.

Casas que servían de caballerizas en dicha calle, del 
mencionado García de Rojas, sin número. Dotación al 
mismo vínculo y obligación al dicho convento. Lib. 83 
folio 66. Se verificó en 1704.

Casa calle de la P o rv e ra , del a n te r io r , sin núm ero. 
Dotación al mismo vínculo y obligación al dicho con
vento. Lib. 83 fol. 66. Se verificó en 1704.

Solar plaza de B enaven te , de D. Fernando Pedro 
Cabeza de Vaca de Zurita y H a ro , sin núm ero ni lin
deros. Data. Lib. 83 fol. 67 vuelto. Se verificó en 1651.

Suerte de ocho aranzadas de tie rra , pago de B ar
baina, de Benito Bernal de P astran a , sin linderos. Da
ta. Lib. 83 fol. 68. Se verificó en 1584.

Suerte de dos aranzadas en dicho pago , de Alonso 
Hernández Sillero, sin linderos. Data. Lib. 83 fol. 68. 
Se verificó en 1584.

Suerte de ocho aranzadas de tie rra , pago de Barbai
n a , de Márcos de los O livos, sin núm ero. Data. Lib. 83 
folio 68. Se verificó en 4584.

Suerte de tres aranzadas de tierra  calm a, pago de 
B arb a in a , de Rodrigo G arcía, sin linderos. Data. L i
bro 83 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1690.

Suerte de tres y siete octavas aranzadas de tierra 
calm a, pago de B arbaina , de Antonio Martin , sin lin
deros. Data. Lib. 83 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1690.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra  calma, pago de 
B arbaina , de Francisco Ochoa, sin linderos. Data. L i
bro  83 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1690.

Suerte de seis aranzadas de tierra  c a lm a , pago de 
Barbaina, de Sebastian G arc ía , sin linderos. Data. L i
bro 83 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1690.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calma, pago de 
Barbaina, de Dionisio Aguilar, sin linderos. Data. Libro 
83 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1690.

Suerte de diez y media aranzadas de tierra  calma, 
pago de Parpalana, de Juan López, sin linderos. Data é 
hipoteca al vínculo de Pedro de Benavente. Lib. 83 fo
lio 68 vuelto. Se verificó en 1657.

Suerte de siete aranzadas de tierra calm a, pago de 
Parpalana, de Andrés Delgado, sin linderos. Data é h i
poteca al Marqués de Campo-Real. Lib. 83 fol. 69. Se 
verificó en 1788.

P arte  de tienda plaza de las Berceras, esquina á la 
calle de la Especería, de Cristóbal Tamayo y Francisca 
Fernandez, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 83 fo
lio 69. Se verificó en 1541.

Censo sobre un pedazo de olivar en el Prado Peliron, 
que pagaban Pedro López Jiménez y Francisca Castilla, 
sin expresar la cabida ni linderos de la finca. Compra 
por D. Cristóbal de Mendoza. Libro 83 fol. 69 vuelto. 
Se verificó en 1578.

Censo sobre parte de casa y tienda plaza de Escriba
nos, que pagaban Fernando Marrón de Sayas é Isabel 
de Vargas, sin linderos ni número de la finca. Compra 
por el mismo. Lib. 83 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1578.

Censo sobre casa calle de la C am pana, que pagaba 
Francisco Palencia, sin linderos ni núm ero de la finca. 
’Compra por el mismo. Lib. 83 fol. 69 vuelto. Se verificó 
en 1578.

Suerte de viña de cuatro a ranzadas, pago de B u ru - 
gena, de Alonso Nuñez y Ana López de P ineda, sin 
linderos. Hipotecan al dicho D. Cristóbal de Mendoza. 
Libro 83 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1578.

Suerte de viña de dos aranzadas, pago de Torróz, en 
el sitio de Rebenton de Quintos, de Alonso Nuñez y A na 
López de Pineda, sin linderos. Hipotecan al mismo. L i
bro 83 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1578.

Suerte de viña de dos aranzadas, pago de M acharnu- 
do, de los an te rio res , sin linderos. Hipotecan al mismo. 
Libro 83 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1578.

Censo sobre casa calle de C am pana, que pagaba á 
los antedichos Juan de Piña, sin núm ero ni linderos de 
la finca. Hipotecan al mismo. Lib. 83 fol. 69 vuelto. Se 
verificó en 1578.

Suerte de una  y cuarta aranzada de tierra  calma, 
pago del Lárgalo, de Melchor de los R eyes, sin linde
ros. Data. Lib. 83 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1578.

Casa calle del S o l, que adquiere á censo Cristóbal 
R uiz, sin expresar el que se crea por la data ni Jos lin 
deros ni núm ero de la finca. Data. Lib. 83 fol. 70. Se 
verificó en 1638.

Censo sobre casa calle del S o l, que Cristóbal Ruiz 
pagaba á Juan Palom ino, sin expresar linderos ni n ú 
mero de la-finca. Donación á Inés Palomino. Lib. 83 fo
lio 70. Se verificó en 1638.

Bodega y almacén calle Ponce, de Ambrosio G arri
do, sin número. Compra. Lib. 83 fol. 70. Se verificó 
en 1836.

Parte  de la huerta  de P e re a , que adquiere á censo 
de R ui López Trujillo Cristóbal Zureo, sin expresar 
pago, linderos ni cabida. Data. Lib. 83 fol. 70 vuelto. Se 
verificó en 1536.

Parte  de la dicha huerta de Perea , que Cristóbal 
Zarco adquiere á censo de Rodrigo de V e ra , sin expre
sar pago, linderos ni cabida. Data. Lib. 83 fol. 70 vuelto. 
Se verificó en 1536.

Casa calle de la C aridad, número 34, de D. Diego 
Francisco de Orbaneja y Perez, sin linderos. Compra. 
Libro 83 fol. 78. Se verificó en 1836.

Parte  de casa núm ero 34, en el Agujero de la P or
vera, de Manuel R am o s, sin linderos. Hipoteca 4 Doña 
María de las Angustias Gallegos. Lib. 83 fol. 78 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Suerte de viña de 18 aranzadas, pago de Cuartillos, 
de Gonzalo Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. F ra n 
cisco Hiscio Sevillano. Lib. 83 fol. 73 vuelto. Se verificó 
en 1836.

_  Suerte de seis^y tres cuartas aranzadas de tierra y 
viña, pago del L árgalo , de José de la Vega, sin linde
ros. Hipoteca á Francisco Montero. Lib. 83 fol. 74. Se 
verificó en 1836.

Casa calle de Arcos, esquina á la de P rie ta , de Don 
José Antonio Apezechea, sin núm ero ni linderos. Com 
pra. Lib. 83 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1836.

Bodega en el Ejido , de D. Juan García, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á D. José Antonio Apezechea. L i
bro 83 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4836.

Parte  de casa número 1.476, calle de los Valientes, 
de D. Vicente F o n ta n , sin linderos Hipoteca á María 
del Rosario Franco. Lib. 83 fol. 75. Se verificó en 1836.

Casa calle de la Misericordia, de D. B ernardino dé 
Haro, sin número. Hipoteca á D. Manuel de la Vega. L i
bro 83 fol. 75. Se verificó en 1836.

Bodegas y almacenes calle de las Barraganas, de Don 
José Antonio Apezechea, sin núm ero. Compra. Lib. 83 
folio 75 vuelto. Se verificó en 1836.

Bodega en el Ejido y tras del convento de los Des
calzos, de D. Juan  García, sin núm ero ni linderos. Hi
poteca á D. José Antonio Apezechea. Lib. 83 fol. 75 
vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de cuatro y media aranzadas de tierra  y viña, 
pago del Escarabajal del Cangrejo, de Francisco Cepe
ro, sin linderos. Hipoteca á D. Andrés de la Pascua. L i
bro 83 fol. 75 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa solar calle de Sancho V izcaíno, de D. Manuel 
García de Beas, sin número. Hipoteca á D. Rafael Gar
cía del Salto. Lib. 83 fol. 76. Se verificó en 1836.

Casa y tienda plaza de las Vendederas, de Alonso 
Martinez de Cea, sin núm ero ni linderos. Data. Lib. 83 
folio 76 vuelto. Se verificó en 1539.

Censo sobre molino y tierras de Sepúlveda, que pa
gaba Juan  Rangel, sin expresar la cabida ni linderos de 
la finca. Compra por la capellanía de Doña Leonor de 
Mendoza. Lib. 83 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1666.

Suerte de cuatro aranzadas de t ie r r a , pago del Cer
ro del P elado , de Bartolomé López Franco y Manuela 
H errera, sin linderos. Hipotecan á Magdalena Granado. 
Libro 83 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1836.

Censo sobre tierras, pago de las Abiertas, que paga
ba D. José Gallegos á D. Diego Fernandez H errera Dá- 
vila, no expresa la cabida ni linderos de la finca. Hipo
teca á D. ¿Mateo Cuadrado. Lib. 83 fol. 77. Se verificó 
en 1836.

Veintitrés y cuarta aranzadas de viña en dos hacien
das, pago de C an ta rran as, de Juan  A guilar, sin linde
ros. Hipoteca á Elvira Moreno y Francisca de P aula P a 
dilla. Lib. 83 fol. 77 vuelto. Se verificó en 1836.

Pedazo de diez y media aranzadas de olivar en la 
Mata, camino de la H uerta que dicen de García Márquez, 
de Martin Trujillo, sin expresar el pago ni linderos. H i
poteca á Lope Martinez de Trujillo. Lib. 83 fol. 78. Se 
verificó en 1517.

Suerte de tres aranzadas de tierra y p lay a , pago de 
la Canaleja, de Simón López, sin linderos. Data. Lib. 83 
folio 78 vuelto. Se verificó en 1747.

Suerte de cinco aranzadas y 51 estadales de tierra, 
pago de la Canaleja, de Simón López, sin linderos. Da
ta. Lib. 83 fol. 79. Se verificó en 1781.

Suerte de dos y tres cuartas aranzadas de tierra, pa
go de la C analeja, de Francisco Fernandez C ala, sin 
linderos. Data. Lib. 83 fol. 79. Se verificó en 1693.

Solar de casa que Diego Diaz adquiere de D. Martin 
Alberto Dávila, sin expresar calle, linderos ni número. 
Data. Lib. 83 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1658.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra ca lm a, pago de 
Torróz, de Alonso García, sin linderos. Data. Lib. 83 fo
lio 79 vuelto. Se verificó en 1671.

Censo sobre dos y media caballerías de t ie r ra , pago 
de E spartinas, donde dice el Buchón en las hazas an - 
gostillas del Cuadrejon, y ancha de la Basanta, de Alon
so de Torres G aitan, que ántes se llamaba Cristóbal de 
Moría Gaitan y Bianca Riquelme Despindola, sin linde
ros. Imposición á Alonso Gaitan de Cuenca. Lib. 83 fo
lio 79 vuelto. Se verificó en 1575.

Censo sobre una caballería de tierra en el Donadío 
del B arroso, en la haza de Ordiales, de los m ism os, sin 
linderos. Imposición al mismo. Lib. 83 fol. 79 vuelto. Se 
verificó en 1575.

Censo sobre dos casas incorporadas, plaza del Mer
cado y calle de la Justicia, de los d ich o s , sin núm eros 
ni linderos. Imposición al mismo. Lib. 83 fol. 79 vuelto. 
Se verificó en 1575.

Censo sobre haza de tierra, pago de P runes y Ven- 
tosilla , de Fernando Riquelme y María Riquelme P on- 
ce de León, no expresa su cabida ni linderos. Imposi
ción á Antonio González de Padilla. Lib. 83 fol. 80. Se 
verificó en 1608.

Dos pedazos de terreno que miden 960 varas super
ficiales en el m uladar de Santiago, que adquiere Pedro 
Lazo de la Vega, sin linderos. Data á censo. Lib. 83 fo
lio 80 vuelto. Se verificó en 1766.

Suerte de tres aranzadas de v iña , arboleda y tierra, 
pago de Valdepajuelas ó Arroyo del Membrillar, que ad
quiere Juan A g u stin , sin expresar el apellido ni los lin
deros de la finca. Data. Lib. 83 fol. 80 vuelto. Se verifi
có en 1714.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calma , pago de 
Bogás, que adquiere dicho Juan A gustin , sin expresar 
el apellido ni los linderos de la finca. Data. Lib. 83 fo
lio 80 vuelto. Se verificó en 1714.

Parte de censo sobre casa calle de la P o rv e ra , que 
pagaba Francisco Lizano, sin núm ero ni linderos de la 
finca. Compra por la H erm andad del Santísimo de San
tiago. Lib. 83 fol. 81. Se verificó en 1750.

Parte de censo sobre casa calle de la P o rv era , que 
Francisco Lizano pagaba á Pedro Juan Jáime Cordero, 
sin expresar linderos ni número de la finca. Hipoteca á 
la H erm andad del Santísimo de Santiago. Lib. 83 fo
lio 81. Se verificó en 1750.

Censo sobre casa y tahona calle de Juan  de Torres, 
de Francisca Chaves, sin núm ero ni linderos. Imposi
ción á la misma. Lib. 83 fol. 81. Se verificó en 1738.

Bodegas y un pedazo de terreno calle Tras de San 
Francisco, de Feliciana Apeezchea, sin núm ero. Com
pra. Lib. 83 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Medina, de José de Soto y Domingo 
Camacho, sin número. Compra é hipoteca á Francisco, 
Juan, Antonio, María y Juana Nuñez. Lib. 83 fol. 88 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de la Corredera, de A gustina L laves, sin 
número. Compra é hipoteca á la testam entaría de María 
Muñoz. Lib. 83 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Piernas, de D. Patricio Garvey, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 83 fol. 84. Se verificó en 1836.

Suerte de treinta y seis y una octava aranzadas de 
viña y olivar, nom brada de Matamoros, pago del Almo- 
caden, de D. Francisco Fernandez Ocharan , sin linde
ros. Hipoteca á D. Manuel Fedriani. Lib. 83 fol. 84 vuel
to. Se verificó en 1836.

Casa calle del Algarve, de Doña María del Descon
suelo Mendoza, sin número ni linderos. Hipoteca á Don 
Sebastian González. Lib. 83 fol. 84 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Censo sobre cinco aranzadas de tierra y v iñ a , pago 
de Macharnudo, de D. Pedro Domecq, sin linderos. R e
dención. Lib. 83 fol. 85. Se verificó en 4836.

Parte  de una suerte de ocho y tres cuartas aranza
das de tierra  y v iñ a , pago Jel Arroyo del Membrillar, 
de Doña Josefa Felices de Molina, sin linderos. Compra. 
Libro 83 fol. 85. Se verificó en 1836.

Casa calle de la M isericordia, de D. Bernardino de 
H aro , sin número. Hipoteca á D. Fernando Alvarez y 
Doña Gabriela de Cárdenas. Lib. 83 fol. 85 vuelto. Se 
verificó en 4836.

Suerte de cinco y cuarta aranzadas y 16 estadales de 
tierra y viña, pago de Barbadillo, de D. José María B uen- 
día, sin linderos. Hipoteca á Doña María del Rosario 
Franco. Lib. 83 fol. 85 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Vicarios, de Manuel A lbol, sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 83 fol. 86. Se verificó en 1836.

Parte  de casa calle de la Alcaidesa, de Luis Serrano, 
sin número. Hipoteca á D. Ram ón Chacón. Lib. 83 fo
lio 87. Se verificó en 1836.

Casa calle de la Alcaidesa , de Manuel Serrano , sin 
número. Hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 87. Se verificó 
en 1836.

Suerte de 13 aranzadas de tierra  ca lm a , pago del 
Corchuelo , de D. Luis Cívico, sin linderos. Compra é 
hipoteca á Antonio Gómez Trigueros. Lib. 83 fol. 87 
vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña de trein ta y nueve y media aranza
das, pago del C arrascal, de Doña María de los Dolores

Matos, sin linderos. Hipoteca á Paul Hermanos. L i
bro 83 fol. 88. Se verificó en 1836.

Casas calles de la Porvera y de Gaitan, número 639, 
de la anterior, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 83 
folio 88. Se verificó en 1836.

Casa calle Sancho V izcaíno, núm ero 379, de Diego 
Caldero, sin linderos. Hipoteca á Juan de Cueva. Li
bro 83 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1836.
Tr-iPf11.80 so^ re casa calle de F rancos, de D. Pedro de 
Villalobos y Morales y Doña Leonor de Medina Corva- 
j nî iSm nam ei‘° n l linderos. Imposición á la capellanía

TW?3, Acosta. Lib. 83 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 1664.

Censo sobre seis aranzadas de tierra , en ía 'P eñ a  Ca- 
raza, dé lo s anteriores, sin linderos. Imposición á la 
misma capellanía. Lib. 83 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 1664.

Censos á favor de los antedichos, sobre seis aranza
das de tierra, pago del Baladejo, de Juan Camacho, sin 
linderos. Censo sobre tres aranzadas y 350 estadales, de 
Alonso L echuga, no expresa pago ni linderos. Censo 
sobre dos aranzadas de tie rra , de María Bernal, cuyo 
pago ni linderos no expresa. Censo sobre siete aranza
das de tierra, cañada de Martin Hernández, de F rancis
ca Cordero, sin linderos. Censo sobre seis aranzadas de 
tierra, cañada de Martin H ernández, de Cristóbal Sán
chez, sin linderos. Censo sobre tres aranzadas de tie rra  
en la dicha Cañada, de Juan Luis Armero Quebrado, 
sin linderos. Censo sobre cuatro aranzadas de tierra 
pago de las Abiertas de Caulina, de Juan Palomino, sin 
linderos. Censo sobre cuatro aranzadas en el anterior 
pago, de Juan de B años, sin linderos. Censo sobre una 
aranzada de tierra, en dicho pago, de F ray  Antonio de 
Reina, por sus sobrinos , sin expresar los nombres ni 
linderos de la finca. Censo sobre tierras pago de Solete, 
d.e Pedro Hurtado, sin cabida ¡ni linderos. Censo sobre 
tierras en Montealegre, de Juan López, sin cabida ni 
linderos. Censo sobre tierras, pago de la Canaleja, de 
Alonso Hernández, sin cabida ni linderos. Censo sobre 
el suelo de casa, plazuela de los Palominos, de José 
Ferrales, sin número ni linderos. Imposicon á la cape
llanía de Elena Acosta. Lib. 83 fol. 88 vuelto. Se verifi
có en 1664.

Censo sobre el suelo de la casa calle A ntona de Dios 
de Diego Blanco, sin número ni linderos. Censo sobre 
casa en la Puerta  Nueva de la Alcovilla, de Manuel Ló
pez, sin núm ero ni linderos. Censo sobre casa cuya ca
lle, núm ero y linderos se ignoran, de Andrés Mendez. 
Censo sobre casa calle de Gaitan, cuyos linderos y nú 
mero no se expresan, de Doña Juana Garabito, y otro 
sobre casa calle de la Doctrina, de Baltasar Rodríguez, 
sin núm ero ni linderos. Imposición á la capellanía de 
Elena de Acosta. Lib. 83 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 1664.

Parte  de 11 aranzadas y 338 estadales de viña en la 
Sierra de San Cristóbal, que Doña Juana Barroso grava 
en favor de los herederos de D. José y D. Francisco Ca
ballero, sin expresar sus nombres, ni linderos de la fin
ca. Hipoteca á D. José Miguel Caballero, apoderado de 
dichos herederos. Lib. 83 fol. 89 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Dos casas calle de Piernas, una que adquieren y ám- 
bas gravan Antón de Oliva y Ana Melendez, sin núm e
ro. Data é hipoteca á la capilla de San Juan de Letran. 
Libro 83 fol. 89 vuelto. Se verificó en 1600.

Crédito que es obligado pagar el Ilustre A yunta
miento de esta ciudad, á Fernando Mendez, no expresa 
finca. Cesión á D. Juan David Gordon. Lib. 83 fol. 91 
vuelto. Se verificó en 4836.

Suerte de cuatro y tres cuartas aranzadas de tierra y 
viña, pago de la Calderera, de D. Fernando Mendez, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 91 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Casa y bodega plaza de San M ateo, de D. Fernando 
Mendez, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 91 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Alquiladores, que D. Francisco Perez y 
Cepero adquiere como albacea de D. Cristóbal Alcán
ta ra , sin expresar el número de la finca. Compra. L i
bro 83 fol, 98. Se verificó en 4836.

Suerte de tres aranzadas de tierra y viña, pago de la 
V ívora, de José Román López, sin linderos. Hipoteca á 
Rafael María Ruano. Lib. 83 fol, 98 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de San C ristóbal, de Diego Estéban de 
Flores, sin número. Data é hipoteca al vínculo de F er
nando Patiño de Mendoza y al Patronato de Catalina 
Mercado Sotomayor. Lib. 83 fol. 93. Se verificó en 1715.

Parte  de casa calle de Campana, número 900, de Ma
ría Rodríguez Lerido, sin linderos. Hipoteca á Doña Ma
nuela Frias. Lib. 83 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de dos y tres cuartas aranzadas de viña pago 
de Montealegre, de Josefa Bernal, sin linderos. Hipoteca 
á D. Manuel Antonio Gao. Lib. 83 fol. 93 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Suerte de tres cuartas aranzadas de t ie r r a , camino 
de Cartuja, de Josefa B ernal, sin linderos. Hipoteca ai 
mismo. Lib. 83 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa y tienda calle de San C ristóbal, esquina á la 
plaza de Plateros , que D. Pedro Andrés de Flores ad
quiere de Doña Josefa Paula de Villavicencio Zacarías 
y o tra s , poseedoras de ciertos vínculos que no se ex
presan, ni los linderos y número de la finca. Data é h i
poteca á Doña Josefa Paula de Villavicencio Zacarías y 
otras. Lib. 83 fol. 94. Se verificó en 1748.

Casa-tahona calle de Poca Sangre, de D. Pedro A n
drés de Flores , sin número ni linderos. Hipoteca á las 
mismas. Lib. 83 .fol. 94. Se verificó'en 1748.

fu e r te  de cuatro aranzadas de tierra calm a, pago de 
A ñina, de Juan de S ierra, sin linderos. Data á censo. 
Libro 83 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1746.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra ca lm a , pago 
de A ñina , de Francisco P rieto , sin linderos. Data^i, 
censo. Lib. 83 fol. 94 vuelto. Se verificó en 174tí.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra calm a, pago 
de A ñina, de Jerónimo Chacón , sin linderos. D atará 
censo. Lib. 83 fol. 94 vuelto. Se verificó en 1746.

Suerte de diez aranzadas de tierra en el Donadío de 
Bujon, en la liaza de la B asanta, de Bartolomé García 
de A ran d a , sin linderos, Data á censo. Lib. 83 fol. 95. 
Se verificó en 1574.

Suerte de siete cuartas aranzada de t ie r r a , pago de 
A ñina ú Orbaneja, de Francisco A rriaño, sin linderos. 
Data á censo. Lib. 83 fol. 95. Se verificó en 1750.

Suerte de cinco aranzadas de tierra calma en el Do
nadío de B ujon, de Juan Román de T rujillo, sin linde
ros. Data á censo. Lib. 83 fol. 95 vuelto. Se verificó 
en 1586.

Casa cuesta de Orbaneja, que adquieren Alonso A l- 
vites de la Cadena, Inés de Orbaneja y Florian de Sana- 
bria Alvarado, del vínculo de Juan Orbaneja y sus h er
m anos, sin expresar los nombres de estos últimos, ni 
los linderos y número de la finca. Data á censo. Libro 
83 fol. 95 vuelto. Se verificó en 1658.

Suerte de 80 aranzadas de tierra y v iña , pago de 
los Yesos, de los anteriores, sin linderos. Hipoteca á los 
beneficiados de San Lúeas. Lib. 83 fol. 9o vuelto. Se ve
rificó en 1658.

Suerte de viña de siete aranzadas, pago de Parpalana, 
de D. Juan Martinez, sin linderos. Hipoteca á D. Anto

nio García Valladolid. Lib. 83 fol. 96. Se verificó 
en 4836.

Bodega plaza del Doctor Mercado, del dicho, sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 91. Se 
verificó en 1836.

Censo sobre casa en la Puerta  Nueva de la Victoria, 
de Diego Perez, sin núm ero ni linderos. Imposición á 
las cofradías del Santísimo de Santiago y de las Animas 
de dicha iglesia. Lib. 83 fol. 96. Se verificó en 1696.

Censos sobre casa calle Nueva, de Ana de Cuenca, 
sin número ni linderos. Imposición á las anteriores co
fradías. Lib. 83 fol. 97. Se verificó en 1693.

Censos sobre casa calle de Luis Perez, de^Luis López 
de Trujillo, sin linderos ni número. Imposición á la co
fradía del Santísimo de Santiago y convento de Santo 
Domingo. Lib. 83 fol. 97. Se verificó en 1696.

Censo sobre casa calle de la O raen, que pagaba Juan 
Parrado, sin expresar linderos ni núm ero de la finca. 
Compra la cofradía del Santísimo de Santiago. Lib. 83 
folio 97 vuelto. Se verificó en 1696.

Censo sobre tres aranzadas de tierra y viña en la 
Haza del Payo, camino del Baladejo, que Pedro Palom i
no pagaba á Lúeas Triano y su mujer, sin expresar los 
linderos de la finca. Hipoteca á la misma cofradía. Libro 
83 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1696.

Censo sobre casa calle de Juan de Torres, que sobre 
la misma y  otras fincas pagaban Benito Sánchez y su 
mujer, cuyo nombre no se expresa, así como tampoco 
la situación de aquellas ni los linderos de la casa refe--



rida. Compra la misma. Lib. £3 fol. 97 vuelto. Se verifi
có en 4696.

Censo sobre fincas que no se expresan, que pagaban 
Pedro Jaime Manzanero y su mujer, cuyo nombre tam 
poco se expresa. Compra la misma. Lib. 83 fol. 97 vuel
to. Se verificó en 1696.

Casa calle Ancha, de Andrés de Siles,_ sin número ni 
linderos. Compra y obligación á la iglesia de Santiago. 
Libro 83 fol. 98. Se verificó en 1730.

Casa horno calle de S e v i l l a ,  de Juan Cardero y Ce
pillo, sin número ni linderos. Hipotecan á la misma. Li
bro 83 fol. 98. Se ver if icó  en 1730.

Suerte de viña de veintiuna y cinco octavas aranza- 
das, pago de Parpalana, de D. Agustin de Mier y Teran, 
sin linderos. Hipoteca á D. José García. Lib. 83 fol. 98 
vuelto. Se verificó en 1836.

Casa y bodega calle de Francos, de D. Vicente tto i- 
dan v Doña Cayetana Valera y Domínguez, sin numero. 
Hipoteca á D. Benito Jimeranez. Lib. 83 fol. 98 vuelto. 
Se verificó en 1836. , . ~

Bodegas en la callejuela de Orea, que adquiere Don 
Patricio Garvey, sin número. Compra y obligación a 
D. Francisco Sánchez Ubera. Lib. 83 iol. 98 vuelto. Se
verificó en 1836

Parte de casa calle de Castilla ó Faltriquera de la 
Corredera, de Doña Juaoa Josefa de Rueda, sin número. 
Hipoteca á D. José García y García. Lib. 23 fol. 99. Se
verificó en 1836.

Suerte de viña, pago de Macharnudo , de D. Juan 
Cerrón y Relche, no expresa su cabida. Hipoteca á Don 
Manuel Fedriani. Lib. 83 fol. 99. Se verificó en 1836.

Casa-solar calle de la Lechuga, de D. Manuel de Pi
na, sin número. Compra é hipoteca á Salvador Espino
sa de los Monteros. Lib. 83 fol. 99 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de la L ech u g a , de D. José Perez y Sán
chez, sin número. Adjudicación. Lib. 83 fol. 99 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Casa calle de Honsario, número 1.356, de Francisco 
López, sin linderos. Hipoteca á D. José Bernardo Perei- 
ra. Lib. 83 fol. 101. Se verificó en 1836.

Casa solar calle de la Lechuga, de D. Manuel de P i
na, sin número. Compra. Lib. 83 fol. 108. Se verificó 
en 1836.

Suerte de 87 aranzadas de tierra y viña , pago de 
Ducha, de D. Manuel Romero, sin linderos. Compra é 
hipoteca á D. Cristóbal Lizano. Lib. 83 fol. 108. Se ve
rificó en 1836.

Suerte de doce aranzadas tres octavas y 33 estadales 
de tierra, pago de Cantarranas, de D. Cristóbal Lizano, 
sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Romero. Lib. 83 fo
lio 108. Se verificó en 1836.

Parte de casa calle del Vicario, de Cristóbal de Pina, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 108 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Dehesas llamadas Salto del Cielo, Cruces y Parrillas 
de 1.386 aranzadas. Haza de P e re a , de 156 aranzadas. 
Haza de la Labrada ó Gradera, de 88 aranzadas. Haza en 
el Cerro del Moro, de 38 aranzadas, todas de D. Pedro 
Rafael Sorela, sin expresar de las tres prim eras la cabi
da de cada una, los linderos ni el pago de todas. Cuatro 
suertes de tierra, una en el pago de Doña Juana, de tres 
y siete octavas aranzadas; otraen Valdepajuelas, de cin
co y siete octavas aranzadas; otra de viña en Barbaina, 
de 48 aranzadas, y otra en el mismo pago de Doña Ju a 
na, de cuarenta y seis y media aranzadas, todas del 
mismo D. Pedro y sin expresar sus linderos. Cuatro ca
sas en la calle de Idolos, números 108, 110, 116 y 119. 
Otra casa en la calle de Cazorla alta , número 146; parte 
de otra en la calle Nueva, número 88; otra casa en la de 
Campana, núm. 905, y otra en el Arroyo bajo, todas del 
D. Pedro Sorela, sin linderos y la última sin número. 
Hipoteca D. Pedro Rafael Sorela, á D. Lorenzo Nicolás 
Mendaro y otros acreedores. Lib. 83 fol. 103 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Casa número 74 en el Arco de Santiago , de Doña 
Manuela Regife, sin expresarlos linderos d é la  finca, 
ni el nombre del Escribano ante quien se verificó la 
hipoteca á D. Pedro Ocharán. Lib. 83 fol. 105. Se veri
ficó en 1836.

Casa calle de Sevilla, de Juan Francisco Vargas, sin 
número. Hipoteca á D. José Bernardo Periera, Recep
tor de Propios. Lib. 83 fol. 105 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de Pedro Alonso, de D. Juan Girod y su 
mujer, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Ana 
Mayo y Santos. Lib. 83 fol. 105 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Bodega calle de Ponce, de D. Diego Francisco Or- 
baneja , sin número. Compra. Lib. 83 fol. 105 vuelto. 
Se verificó en 1836.

Casa calle de Santa Clara, número 1.138, que adquie
ren D. Isidro y D. José Vellan deD. José Zarzana, como 
poseedor de cierto vínculo que no se expresa. Compra 
é imposición. Lib. 83 fol. 106. Se verificó en 1836.

Parte de casa, número 1.807, calle de P rieta , de 
Francisco Perez, sin linderos. Hipoteca á Juan Centeno 
y otro. Lib. 83 fol. 107 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Montealegre, de 17 aranzadas, de 
D. Pedro Casaubon, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro 
Valiente. Lib. 83 fol. 108. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Torróz, de ocho aranzadas, de Juan 
Durán, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Francisco Santa 
María. Lib. 83 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle Em pedrada, de Josefa Soto, sin número. 
Hipoteca al Marqués del Castillo. Lib. 83 fol. 109. Se ve
rificó en 1836.

Suerte de viña en el C arrascal, de treinta y nueve y 
media aranzadas, de Doña María de los Dolores Matos. 
Hipoteca á D. José Zuleta. Lib. 83 fol. 109. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de la Porvera, de Doña María de los Do
lores Matos, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 83 
folio 109. Se verificó en 1836.

Casa calle de P r ie ta , de D. Cristóbal de los Rios, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 109. Se verificó en 1836.

Dos casas calle de la Justicia, de D. Julián Perez 
Balbás, sin número ni linderos, Hipoteca á D. Diego 
Parada. Lib. 83 fol. 109 vuelto. Se verificó en 1836.

P^rte de casa calle de C antarería, de José Sánchez, 
sin número. Compra é hipoteca á Miguel Vázquez. Li
bro 83 fol. 110 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de las Vacas, de D. José Otero Pampin, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 110 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Casa plaza de San Juan , de Doña Manuela Regife, 
sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Rodríguez. Lib. 83 
folio 111. Se verificó en 1836.

Casa calle de Zarza, de D. José Benedico Gallardo, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Vicente Ramón 
Ruiz. Lib. 83 fol. 111 vuelto. Se verificó en 1836.

Corral en casa callejón de A sta, de D. Manuel Pina, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 118. Se verificó en 
1836.

Casa calle del Sol, de Doña Francisca Javiera R ue
da, sin linderos. Cesión. Lib. 83 fol. 118 vuelto. Se veri
ficó en 1836.

Suerte de viña en las Abiertas de Oaulina , de dos 
aranzadas, de Ramón Ranos y Sosa y o tro s , sin linde
ros. Hipoteca á D. José Fernandez de la Pelilla. Lib. 83 
folio 113. Se verificó en 1836.

Casa calle de la Corredera, de D. Juan García Perez, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 115. Se verificó 
en 1836.

Suerte de viña en A ñina, de veintiuna y cuarta 
aranzadas, de D. José María M artínez, sin linderos. Hi
poteca á D. José Ignacio Sánchez. Lib. 83 fol. 115 vuel
to. Se verificó en 1836.

Casa calle de Gaspar Fernandez, de Juana Alber, 
sin numero. Hipoteca á D. José María Gallegos. Lib. 83 
folio lio . Se verificó en 1836.

Suerte de viña de D. Tiburcio Ochoteco, sin expre
sar el pago, cabida ni linderos. Hipoteca á D. Rafael 
García del Salto. Lib. 83 fol. 116 vuelto. Se verificó 
en 1836

Casa calle de Santa Clara, de D. Diego P ineda, sin 
número. Hipoteca á la testam entaría de Pedro de la 
Vega. Lib. 83 lbl. 117. Se verificó en 1836.

Casa calle de las Armas de Santiago, de Nicolás Mu
ñoz, sin número. Donación y obligación á María Valien
te. Lib. 83 fol. 117 vuelto. Se verificó en 1836.
‘ Parte de casa calle de la Sangre, de Nicolás Muñoz, 

sin numero ni linderos. Donación y obligación á María 
Valiente. Lib. 83 fol. 117 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de C antarería, número 145, de Lorenzo 
Rios, sin linderos. Compra. Lib. 83 fol. 118. Se verificó 
en 1836.

Suerte de viña en Barbaina, de treinta y tres cuar
tas aranzadas, de D. Rafael Fuentes, sin linderos. Hipo
teca á D. Manuel Fedriani. Lib. 83 fol. 118 vuelto. Se 
verificó en 1836.

Casa calle de Galvan, de D. Francisco Gutiérrez Ber
nabé, sin numero ni linderos. Hipoteca á Mariana Lui
sa Argumcdo. Li h. 83 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Macharnudo, de cinco y cinco oc
tavas aranzadas.de Jerónimo Mateos, sin linderos. Hi
poteca á D. Dicen Parado. Lib. 83 fot. 110. Se verificó 
en 4836.

Parte de casa calle de Francos, de D. Juan Domingo 
Ruiz, sin número ni linderos. Compra. Lib. 83 fol. 119. 
Se verificó en 1836.

Casa calle de Ja Sedería, de Doña María Moreno, sin 
número. Hipoteca á D. Diego María Orbaneja. Lib. 83 
folio 119 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Bizcocheros, de Esteban Novoa, sin

número. Compra y obligación á J a  justicia. Lib. 83 fo
lio 119 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa calle de Bizcocheros, de Esteban Novoa, sin 
número. Hipoteca á D. José María García. Lib 83 io- 
l i o -180. Se verificó en 1836.

Venta en la P a r a d a  del valle, de Mana de las Mer
cedes Baez, sin linderos. Hipoteca á Diego R om am :Li
bro 83 fol. 181. Se verificó ¡en 1836.

Suerte de tierras en Ducha, de diez y media a ran 
zadas, de D. José Martínez Delgado, sin linderos. Data. 
L ib ro ’83 fol. 181 vuelto. Se verificó en 1836. . . ..

Suerte de tierras en Ducha, de seis, aranzadas , de 
Bartolomé de la Calle, sin linderos. Data. Lib. 83 fol. 188. 
Se verificó en 1836. ■•v.vi:

Suerte de media aranzada y nueve estadales de tier
ra en la haza del Salvador, de Cayetano Rivero, sin ex
presar el pago. Compra. Lib. 83 fol. 183. Se verificó 
en 1836.

Suerte de viña en el Carrascal, de tres y media aran 
zadas, de Catalina Jáime, sin linderos. Hipoteca á Beni
to Malvar. Lib. 83 fol. 183. Se verificó en 1836.

Plantío de cuatro aranzadas de viña en Cuartillos, 
de Antonio R uiz, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco 
Manuel Menduiña como mayordomo de la fábrica de 
San Miguel. Lib. 83 fol. 183. Se verificó en 1836.

Suerte de tierra de 80 aranzadas, en el Arena , e n 
tre los camines de Espartinas v Sevilla, de Baltasar 
Moraio -, sin linderos Hipoteca á Pedro García Palom i
no. Lib. 83 fol. 183 vuelto. Se verificó en 1534.

Pedazo de tierra en Alfaráz, de Juan Sánchez Ba
llesteros, sin cabida ni linderos, y no expresa el año 
en que se verificó la Data. Lib. 83 fol. 184.

Pedazo de viña y tierra en San Julián, de Juan 
Sánchez, sin cabida ni linderos. Data. Lib. 83 fol. 184. 
Se verificó en 1683.

Dos suertes de tierra y viña en San Julián ó Alfaráz, 
una de siete aranzadas, tres cuartas y 43 estadales , y 
otra de una aranzada, una cuarta y 58 estadales, que 
adquiere Juan Sánchez Ballestero, sin expresar linde
ros. Declaración y obligación á Alonso Martínez Cande* 
lero Lib. 83 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1684.

Suerte de tierra en Macharnudo, de doce aranzadas, 
de Sebastian López Palomino y otros, sin linderos. 
Data. Lib. 83 fol. 185. Se verificó en 1685.

Censo sobre parte de casa calle de la Justicia, de 
D. García Lorenzo de Mendoza, sin número ni linderos. 
Imposición á la memoria de D. Alvaro Márcos E stup i- 
ñan. Lib. 83 fol. 185 vuelto. Se verificó en 1674.

Censo sobre parte de las tierras en el Pozo del Oli
var y de Ramos, del mismo, sin cabida ni linderos. Im 
posición á la memoria del mismo. Lib. 83 fol. 185 vuel
to. Se verificó en 1674.

Censo sobre media caballería de tierra en la Vega 
del Vicario, del dicho Lorenzo de Mendoza, sin linderos. 
Imposición á la memoria del mismo. Lib. 83 fol. 185 
vuelto. Se verificó en 1674.

Dos casas plaza y calle de las Monjas Victorias , de 
Doña Ana Bustos, sin número ni linderos. Data é hipo
teca al vínculo de Doña Juana y Doña Constanza Vera 
Lara. Lib. 83 fol. 186. Se verificó en 1704.

Censo sobre casa calle de la Sangre, de Sebastian 
Martin N avarro y Ana Jiménez Jáim es, sin núm ero ni 
linderos. Imposición al mismo vínculo. Lib. 83 fol. 186. 
Se verificó en 1696.

Casas y accesoria calle C orredera, de Benito C arri- 
vero y su mujer, sin número ni linderos. Compra y obli
gación á la Condesa de Torre-M olinos. Lib. 83 fol. 186 
vuelto. Se verificó en 1700.

Censo sobre casa calle Monjas V ictorias, de Doña 
María Ana García, sin número ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 83 fol. 187 vuelto. Se verificó en 1757.

Censo sobre casa plaza de las Monjas Victorias, de 
Doña María y Doña Petronila G arcía, sin número ni 
linderos. Reconocimiento. Lib. 83 fol. 188. Se verificó 
en 1716.

Suerte de tierra y viña en San Ju lián , de Domingo 
F lores, sin cabida ni linderos. Data é hipoteca á Alonso 
López Martínez Candelero. Lib. 83 fol. 188 y 189. Se ve
rificó en 1683 y 1684.

Suerte de tierra y majuelo en San Julián, de Domin
go Flores, sin cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 83 fol. 188. Se verificó en 1683.

Suerte de tierras en San Julián , de Juan Lorenzo, 
sin expresar el apellido de este ni la cabida ni linderos. 
Data é hipoteca al mismo. Lib. 83 fol. 188 vuelto. Se ve
rificó en 1683 y 1684.

Suerte de tierra y viña en San Julián, de tres aran
zadas, del antedicho, sin linderos. Hipoteca al mismo. 
Libro 83 fol. 188 vuelto. Se verificó en 1683 y 1684.

Suerte de viña en Macharnudo, de Cayetano Rivero, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á la iglesia de Sevilla. 
Libro 83 fol. 189 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa fábrica calle Carpintería baja, de D. Jerónimo 
Angulo, sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 83 fol. 130. Se verificó en 1836.

Casa calle Honda, de Franciscio Rendon Palomino, 
sin número ni linderos. Data. Lib. 83 fol. 130 vuelto. 
Se verificó en 1613.

Parte de casa calle Cruz vieja, de Francisco Ren
don, sin número ni linderos. Hipoteca á la capellanía de 
Tomás Rendon Quijada. Lib. 83 fol. 130 vuelto. Se ve
rificó en 1613.

Suerte de viña en Cuartillos, de 13 aranzadas, de 
Bartolomé Rendon, sin linderos. Hipoteca á la capella
nía del mismo. Lib. 83 fol. 130 vuelto. Se verificó 
en 1613.

Casa calle Sancho Vizcaíno, de Bartolomé Lamadrid, 
sin número ni linderos. Data. Lib. 83 fol. 130 vuelto. Se 
verificó en 1610.

Casa calle Armensa, que Martin Trujillo adquiere de 
la testam entaría de Tomás de Aquino, no se expresa el 
apellido de este ni el número ni linderos de la finca, des 
conociéndose el nombre de la calle. Data. Lib. 83 folio 
131. Se verificó en 1633.

Censo sobre casa que va de la calle de Santa Clara 
al Corral de San A ntón , de Catalina López Granado, 
sin fijar calle, número ni linderos. Imposición é hipo
teca á la iglesia de San Miguel por la capellanía fu n 
dada por la misma. Lib. 83 fol. 131 vuelto. Se verificó 
en 1646.

Suerte de tierras en los Soletes ó Isletes, de ocho 
aranzadas, de Francisco Diaz, sin linderos. Data. Li
bro 83 fol. 131 vuelto. Se verificó en 1607.

Suerte de tierra en los Manzanillos, de 13 aranzadas, 
de Domingo de Brea, sin linderos. Data. Lib. 83 fo
lio 138. Se verificó en 1676.

Dos casas, una en la calle de Alamos y otra en la 
del Pollo, ámbas de Francisco Virués, sin número ni 
linderos. Hipoteca á Juan Ignacio de Castro. Lib. 83 fo
lio 138. Se verificó en 1715.

Casa calle de Medina, de Josefa Morales, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á la iglesia de Sevilla. Lib. 83 
folio 138 vuelto. Se verificó en 1836.

Casa, estancia y bodega calle de Gitanos, de D. Ca
yetano Rivero , sin número ni linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 83 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de diez y seis y tres octavas aranzadas de 
viña en Macharnudo, de Cayetano R ivero, sin linderos. 
Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 83 fol. 138 vuel
to. §e verificó en 1836.

Suerte de tierra en Macharnudo, de cuatro y cuarta 
aranzadas, de Antonio Rodríguez, sin linderos. Compra 
é imposición al convento de Santa Clara. Lib. 83 fo
lio 133. Se verificó en 1836.

Censo sobre tierras en la dehesa de Majarromaque, 
de Pedro García Churruchano, sin cabida. Imposición 
é hipoteca á Cristóbal de la Vega. Lib. 83 fol. 133. Se 
verificó en 1580.

Censo sobre casa calle de Churruchano, de Pedro 
García Churruchano, sin número ni linderos. Imposi
ción é hipoteca á Cristóbal Cueva. Lib. 83 fol. 133. Se 
verificó en 1580.

Censo sobre tierras en Majarromaque, que pagaba 
D. Martin Dávila, sin cabida ni linderos de la finca. E n
trega á D. Manuel Espinóla. Lib. 83 fol. 133 vuelto. Se 
verificó en 1594.

Censo sobre tienda en la plaza de las Vendederas, 
que pagaba Fernando de Aguilar, sin expresar número 
ni linderos de la finca. Compra por Juan García Palo
mino. Lib. 83 fol. 134. Se verificó en 1554.

Censo sobre casa en la collación de San Lúeas, que 
pagaba Elvira Diaz Mansera, sin expresar la calle,’ nú 
mero ni linderos. Compra por el mismo. Lib. 83 fol. 134. 
Se verificó en 1554.

Dos bodegas en la calle del Muro, de Alonso García 
y Pedro Berual, sin número ni linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 83 fol. 134. Se veriíic > en 1554.

Censo sobre la haza del Caballo en el Donadío del 
Bujon, y sobre tierras en la fuente de los Ballesteros, 
que pagaba D. Gómez Patino, sin expresar su cabida ni 
los linderos de la finca. Compra por la cofradía de po
bres de San Miguel. Lib. 83 fol. 134 vuelto. Se verificó 
en 1683.

Suerte de tierra en Bogas , de tres y media aranza
das, de Alonso Hernández, sin linderos. Data. Lib. 83 
folio 134 vuelto. Se verificó en 1608.

Casa en el Arroyo, de Fernando Medina, sin núm e
ro ni linderos. Data. Libro 83 fol. 135. Se verificó 
en -1600.

Censo sobre cuatro caballerías de tierra en Crespe- 
llina, hazas del Higueron y de la Orden, que pagaban 
Luis Baraona, su mujer y Bartolomé Gil de Paiencia, 
sin expresar la cabida ni linderos de la finca. Compra 
por la cofradía de pobres de San Miguel. Lib. 83 fol. 135. 
Se verificó en 1566.

Censo sobre seis caballerías en Villamarta, que pa-

goban los antedichos, sin expresar la cabida ni linderos 
de la finca. Compra por la.misma. Lib. 83 fol. 135. Se 
verificó en 1566.

Censo sobre cuatro [caballerías fen Grespellina, de 
María Padilla y Luis Baraona, sin [cabida ni linderos. 
Imposición á Fernando de Villavicencio. Lib. 83 folio 
135 vuelto. Se verificó en 1549.

Censo sobre la misma finca y seis caballerías en Vi
llamarta, de los mismos, sin cabida ni linderos. Im posi
ción al mismo. Lib. 83 fol. 136. Se verificó en 1551.

Octava parte de tierra en Montegil, de D. Bartolomé 
Gil de Palencia, sin exp. esar la cabida. Compra. Libro 
83 fol. 136. Se verificó en 1561.

Cortijo en Montegil, de cinco y media caballerías de 
tierra, en varias hazas, que adquiere D. Diego de F uen
tes Pabon, sin linderos. Compra y obligación á Don i 
Isabel de Padilla. Lib. 83 fol. 136 vuelto. Se verificó 
en 1650.

Censo sobre dos y media caballerías de tierra en Ma
jarromaque, que pagaba D. Martin Dávila, no expresa 
linderos de la finca. Compra por Fernando Jiménez 
Garrido. Lib. 83 fol. 137. Se verificó en 1596.

Censo sobre tres aranzadas de arboleda en Picadue- 
ñas, que pagaba Isabel de Hinestrosa, no expresa los 
linderos de la finca, Entrega á la cofradía de San Mi
guel. Lib. 83 fol. 137 vuelto. Se verificó en 1578.

Suerte de siete aranzadas de tierra en la cañada de 
Juan de Vargas, que adquieren la cofradía de pobres de 
San Miguel, D. Juan de Quiroz y Valdespino y la cape
llanía de Tomás de Ayala, sin linderos. Cesión. Lib. 83 
folio 137 vuelto. Se verificó en 1657.

Censo sobre viña y olivar en San Cristóbal, de seis 
aranzadas, que pagaban Pedro de Trujillo y su mujer, 
no expresa linderos de la finca. Compra por la cofradía 
de pobres de San Miguel. Lib. 83 fol. 138. Se verificó 
en 1576.

Casas en el Molino del Viento, y dos aranzadas de 
viña en Parpalana, de Pedro de Trujillo Villanueva y 
su mujer, la primera sin expresar número y ámbas sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 83 fol. 138. Se veri
ficó en 1576.

Casa calle de Bizcocheros, que adquiere Ambrosio 
Muñoz y su m ujer, sin número ni linderos. Ratifica
ción de data á censo. Lib. 83 fol. 138 vuelto. Se verificó 
en 1593.

Casa y bodega calle Pedro Alonso, de D. Antonio 
Teran Flecher de Sándi, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco Ramos de Baños. Lib. 83 fol. 139. Se verificó 
en 1671.

Censo sobre diez aranzadas de viña en T orróz, y so
bre casa, almacén y bodega en la calle de Pedro Alon
so, que imponen Doña Leonor Cameros y su marido 
Duartego , sin expresar á favor de quién ni el nombre 
de este, así como tampoco el número de la últim a fin
ca y linderos de ámbas. Imposición. Lib. 83 fol. 139. 
Se verificó en 1836.

Censo sobre casa calle de San Pablo y sobre viña en 
Barbaina, de 30 aranzadas, que imponen María de Cas
tro y sus hijos, sin expresar á favor de quién ni los lin
deros de las fincas. Imposición ó hipoteca. Lib. 83 fo
lio 139 vuelto. Se verificó en 1698.

Censo sobre dehesa de Carm ona, que pagaba Don 
Francisco Antonio de Villacreces, sin expresar los lin
deros, pago ni cabida de la finca. Compra por Francisco 
del Castillo Ibañez. Lib. 83 fol. 139 vuelto. Se verificó 
en 1609.

Parte de solar de casa tras de San M árcos, de B ru 
no Villavicencio, sin fijar la calle, número ni linderos. 
Data. Lib. 83 fol. 140. Se verificó en 1748.

Censo sobre la dehesa de la H erradura, de D. F ran 
cisca Antonio de Villacreces, sin expresar el pago, ca
bida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 83 fol. 140. Se 
verificó en 1609.

Censo sobre dicha dehesa, que pagaba el referido, 
sin expresar el pago, cabida ni linderos. Ratificación de 
compra á Francisco del Castillo Ibañez. Lib. 83 fol. 140 
vuelto. Se verificó en 1610.

Dehesa del Amarguillo, de D. Juan Villacreces, sin 
expresar el pago, cabida ni linderos. Obligación á Don 
Juan de Vargas y Doña Leonor de la Cueva. Lib. 83 
folio 141. Se verificó en 1518.

Dehesa de la Carmona, del mismo, sin expresar el 
pago, cabida ni linderos. Obligación á los mismos. L i
bro 83 fol. 141 vuelto. Se verificó en 1518.

Casa calle de Francos, de José Rey, sin número. Da
ta. Lib. 83 fol. 141. Se verificó en 1708.

Casa calle de Francos, de Antonio Diaz, sin número 
ni linderos. Compra é hipoteca á José Francisco Rey. 
Libro 83 fol. 141 vuelto. Se verificó en 1738.

Censo sobre casa calle de Francos, de Antonio Diaz, 
sin linderos ni números. Redención. Lib. 83 fol. 148. Se 
verificó en 1760.

Suerte de tierra en el Almendralejo, de tres y cuar
ta aranzadas, de D. Antonio Ruiz Tagle , sin linderos. 
Compra. Lib. 83 fol. 148. Se verificó en 1836.

Censo sobre casa calle de Francos, de Antonio Diaz, 
sin número ni linderos. Redención-, Lib. 83 fol. 148 
vuelto. Se verificó en 1760.

Censo sobre casa calle de Francos, que pagaba Don 
José Castaño á la capellanía de Catalina A riza , y esta 
subroga á favor de Antonia Diaz, sin expresar la clase ó 
forma, ni el número y linderos de la finca. Subrogación. 
Libro 83 fol. 143. Se verificó en 1760.

Censo sobre casa calle de F rancos, de José Castaño, 
sin número ni linderos. Reconocimiento á Antonio Diaz. 
Libro 83 fol. 143. Se verificó en 1760.

Censo sobre la dehesa de Majarromaque, de D. Mar
tin Dávila, sin expresar el pago, cabida ni linderos. Re
conocimiento. Lib. 83 fol. 143 vuelto. Se verificó en 1596.

Censo sobre casa calle Campana, de José Cantillo, 
sin número ni linderos Reconocimiento. Lib. 83 fol. 143 
vuelto. Se verificó en 1737.

Censo sobre casa en el Egido, de Salvador de Men
doza, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 83 
folio 144. Se verificó en 1660.

Censo sobre casa calle Carnecería de Santiago, de 
Gregorio Martinez,sin número. Reconocimiento. Lib. 83 
folio 144. Se verificó en 1695.

Casa calle de San Miguel, de Roque Perez Ceballos, 
sin número ni linderos. Hipoteca al convento de L s 
Descalzas. Lib. 83 Iol. 144 vuelto. Se verificó en 1670.

 ̂ Suerte de viña en Macharnudo, de 10 aranzadas, del 
mismo, sin linderos. Hipoteca al mismo convento. L i
bro 83 fol. 144 vuelto. Se verificó en 1670.

Dos casas calle de la Tornería, de Juana de R u i-P e- 
rez y Benavides, sin número ni linderos. Hipoteca ai 
mismo convento. Lib. 83 fol. 144 vuelto. Se verificó 
en 1670.

Escritorio ó accesoria en casa plaza de Escribanos, 
de Felipe Martin de los Cameros, sin número ni linde
ros. Hipoteca al mismo convento. Lib. 83 fol. 145. Se 
verificó en 1688.

Casa bodega calle de Pedro Alonso, del mismo Feli
pe, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo conven
to. Lib. 83 fol. 145. Se verificó en 1688.

Censo sobre casa horno calle H onda, que pagaban 
Bartolomé Sánchez de Acosta y su mujer, sin expresar 
número ni linderos de la finca. Compra por Doña Juana 
de Negron. Lib. 83 fol. 145 vuelto. Se verificó en 1753.

Censo sobre casa horno en la misma calle, que pa
gaban los dichos, sin número ni linderos Reconoci
miento. Lib. 83 fol. 146. Se verificó en 1574.

Partes de cusa calle H onda, de Manuel Franco , sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 83 fol. 136. Se verifi
có en 1586.

Casa calle de Sevilla, de Bartolomé Sánchez y otros 
sin numero ni linderos. Hipoteca á Manuel Franco. L i
bro 83 iol. 146. Se verificó en 1586.

Censo sobre cusa calle Honda y Arcos , que pagaban 
Bartolomé Sánchez, y sobre otra en la de Piernas, que 
pegaba Diego Vergado, ámbas sin números ni linderos. 
Compra por Doña Teresa de Guzman. Lib. 83 fol. 146 
vuelto. Se verificó en 1586.

Censo sobre casa calle Honda y de Arcos, que pa
gaba Bartolomé Sánchez, sin número ni linderos. Com
pra por Diego Hernández Moreno. Lib. 83 fol. 147 Se 
verificó en 1587.

Censo sobre casa calle Honda y de Arcos, de Manuel 
Franco, sin numero ni linderos. Roconocimiento. L i
bro 83 lol. 147. Se verificó en 1588.

Censo sobre casa horno calle Honda , que pagaba 
Gar cía de Florindas, sin numero ni linderos. Cesión á 
Alonso de Cañas y otros. Lib. 83 fol. 147 vuelto. Se ve
rificó en 1618.

Casa calle Honda, de Juan Bonilla, sin número ni 
linderos. Compra é hipoteca á García Florinda. Lib 83 
folio 147 vuelto. Se verificó en 1613.

Censo sobre casa calle Honda, que pagaba Francisco 
Lobo, sin numero ni linderos. Compra por el convento 
de las Descalzas. Lib. 83 fol. 148. Se verificó en 1688.

Suerte de tierra en Macharnudo, de cuatro aranza
das, de Pedro Galeazo, sin linderos. Compra é hipoteca 
al nnsmo convento. Lib. 83 fol. 148 vuelto. Se verificó 
en lb71.

Censo sobre viña y tierras en Macharnudo , de tres 
aranzadas, de Francisco Diosdado, sin linderos. Reco- 
mociiniento L¡b. 83 fol. 149. Se verificó en 1740.

Bodega calle de Pedro Alonso, de Francisco Geraldi- 
no, sin numero ni linderos. Data é hipoteca al convento 
de Jas Descalzas. Lib. 83 fol. 149. Se verificó en 1759.

Censo sobre viña en Bogás, de cuatro y cuarta aran
zadas, de Nicolás Sánchez Barata, sin linderos. Hipote
ca al mismo convento. Lib. 83 fol. 149 vuelto. Se verifi
có en 1739.

rienda ó accesoria plaza de Escribanos, que adquie
re Gregorio Flores, sin número ni linderos. Compra é

hipoteca á María de Consolación Sánchez Barata. Libro 
83 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1760.

Casa calle de Oropesa, de Antón Polo, sin número ni 
linderos. Data é hipoteca al convento de Descalzas y 
patronato de Mateo Mirqucz Gaitan y Catalina de la 
Cerda. Lib. 83 fol. 150. Se verificó en 1617. -  ^  q.

Viña en B ogás, de tres aranzadas, de Antón Polo, 
sin linderos. Hipoteca al eonven’o de las Descalzas y 
patronato de . Mateo Márquez Gaitan y Catalina de la 
Cerda. Lib. 23 iol. 130. Se verificó en 1617.

Censo sobre casa en el Molino del Judio, de xvlanuel 
Fernandez, sin número ni linderos, Cesión y obligación 
á Manuel Ponce de León y_.Xruj.illo. Lib. 83 fol. loü 
vuelto. Se verificó en 1655.

Censo sobre casa en el Molino del Judío, de Lorenzo 
F lores, sin número ni linderos. Cesión y obligación al 
mismo. Lib. 83 fol. 150 vuelto. Se verificó en 1659.

Solar en el Molino del Jud io , de Isabel Rodríguez y 
Juan Canelas, sin número ni linderos. Data. Lib. 83 to- 
lio 451. Se verificó en 1658.

Casa calle Limones, de D. Juan Fernandez de Haro, 
sin número. Compra. Lib. 83 fol. 151. Se verificó en 1836.

Parte de casa, número 399, calle Ponce, de Manuel 
González, sin linderos. Hipoteca á D. José Alvarez P a ti
ño. Lib. 83 fol. 151 vuelto. Se verificó en 1836.

Suerte de viña en Percebá, de Francisca Chavarría, 
de dos y media aranzadas, sin linderos. Hipoteca á José 
María Gallegos. Lib. 83 fol. 451 vuelto. Se verificó 
en 1836.

Suerte de viña en las Abiertas de Caulina, de siete 
aranzadas, de Domingo N uñez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Victoriano Gom z. Lib. 83 fol. 158. Se verificó en 4836.

Bodega calle del Pollo, de D. Pedro José L etran  y 
consorte, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel Fedriani. 
Libro 83 fol. 458. Se verificó en 4836.

Parte de casa en el Arenalejo de Santiago, de Se
bastian Diaz García y Antonio Perez A lvarez, sin nú 
mero. Compra. Lib. 83 fol. 458 vuelto. Se verificó 
en 4836.

Suerte de viña en la Palm osa, de cuatro aranzadas, 
de D. Pedro Rojas y Doña María del Cármen Caballero > 
sin linderos. Hipoteca á D. José Gallegos. Lib. 83 fo
lio 453 vuelto. Se verificó en 4758.

Suerte de viña en el Baladejo, de cinco y media aran 
zadas , de Juan Osisto , sin linderos. Data é hipoteca al 
vinculo de Alonso Fernandez de Villavicencio. Lib. 83 
folio 453 vuelto. Se verificó en 4836.

Plantío de otra en dicho pago, del mismo Osisto, sin 
expresar la cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 83 fol. 453 vuelto. Se verificó en 4758.

Solar en la cdle Caballeros, de Fernando Galan Vei- 
ries, sin número ni linderos. Data. Lib. 83 fol. 454. Se 
verificó en 4761.

Suerte de viña en los Manzanillos , de seis y cuarta  
aranzadas, del mismo Galan , sin linderos. Hipoteca á 
Doña Francisca y D. Lorenzo Villavicencio. Lib. 83 fo
lio 454. Se verificó en 4764.

Suerte de viña en la Granja ó Solete, de diez y nue
ve y tres cuartas aranzadas, de Doña Andrea del Rio, 
sin linderos. Hipoteca á D. Juan del Tejo. Lib. 83 folio 
454 vuelto. Se verificó en 4836.

Censo sobre casa calle de Mariñiguez, de Doña Juana 
Bernal y Teilo y Juan H errera y Tello, sin numero ni 
linderos. Imposición á la capellanía de Catalina Marti - 
nez. Lib. 83 fol. 455. Se verificó en 1694.

Casa calle de Molineros, de Doña Francisca Javier 
de Rueda, sin linderos ni numero. Hipoteca é D. A nto
nio Sánchez Morilla. Lib. 83 fol. 455 vuelto. Se verificó 
en 4836.

Suerte de viña en el Segullo, de tres aranzadas, de 
Félix, María y Juan Fernandez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Rafael Cánepa del Real. Lib. 83 fol. 456. Se verificó 
en 4836.

Censos sobre fincas que no se expresan y pagaban á 
Doña Ursula de Torres Cano, Diego Perez Bonilla y el 
convento de Santo Domingo el Real. Dotación al v ín 
culo fundado por la misma Doña Ursula. Lib. 83 folio 
457. be verificó en 4698.

Censos sobre vina en Bogás, en Añina, en dicho Bo
gás, O añaia de C antarranas, y sobre casas calle de 
Campana, otra casa horno incorporada en el convento 
de Belen, y otra calle Sancho Vizcaíno, que pagaban á 
la antedicha Torrres Cano, Pedro Mateos, Doña Leonor 
de Torres, Francisco García, D. Diego Benitez Delgado, 
Alonso Sánchez Monterrubio, dicho convento de Belen 
y Cristóbal Rodríguez, sin expresar la cabida, números 
ni linderos de las referidas fincas. Dotación al vínculo 
fundado por la misma. Lib. 83 fol. 457. Se verificó 
en 1698.

Balcón en la plaza del A ren a l, de la misma Doña 
Ursula, sin-expresar número ni linderos de la casa á 
que correspondía. Dotación al dicho vínculo. Lib. 83 
folio 457. Se verificó en 4698.

Casa numero 594, calle de Caballeros, de Doña María 
del Cármen Form entani, sin linderos. Hipoteca á Don 
Manuel Velez Mora. Lib. 83 fol. 458. Se verificó 
en 1836.

Casa calle de Evora, de D. José Castañedo, sin nú 
mero. Compra é hipo eca á la testam entaría de María 
Muñoz. Lib. 83 fol. 458 vuelto. Se verificó en 4836.

Casa número 4.046, calle de Evora, de D. Juan R en
don, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Ocharán. Libro 
83 fol. 459. Se verificó en 4836.

Bodega calle de las Bodegas, de D. Sebastian Diaz 
García, sin linderos ni número. Compra. Lib. 83 fol. 459. 
Se verificó en 4836.

Suerte de viña en R aboatun, de Cayetano é Isabel 
Marchan, sin linderos. Ratificación de hipoteca á Doña 
María de las A ngustias Rivero. Lib. 83 fol. 459 vuelto. 
Se verificó en 4836.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D. Pascual Y agüe, Ju ez d e  

p rim era in stan c ia  del d ñ t  ilo  d e Palacio d e esta  capital, re fren 
dada p or el E scr .b an o  D. D om ingo V ázq uez y Mon, .*e sacan á 
pública sub asU  vai ios b ien es em b argad os á Isidro  L pez, con - 
sisten tes en  v in os que obran en  los a lm acen es de los d oks de la 
m ism a, tasados en 3.S9S rs. con 50 ce n ts .;  h ab ién d ose señ a lad o  
para la subasta  el dia 22 del corrien te , á la una de su tarde, en  
la audienci i de este Juzgado; ad v irtien do  que la can tid ad  de líqui
do es d e una tina  sobre i 00 a n o b a s  y de otra 5.997 ki os.

D ado en  M adrid á 1 i de F ebrero  d e  1 8 6 9 .= Y a g ü e .— D om ingo  
V ázq uez y  M on. X — 736

D. Julián H urtado, Ju ez de p rim era  in stancia  d e esta v illa  y  
su partid o .

P o r .e l p resen te prim ero y  últim o edicto se cita, llama y em 
plaza á D. M ariano Mata y L op ez; v ec in o  y  N o ta iio  que fué en  
el pueblo d e P resen c io , y cu yo  parad era se ignora, para q ue en  
el térm in o de 30 dias, á com ar d esd e  la in serc ión  d e este  en  la 
G a c c t a  d c  M a d u i d  y  Boletín  oficial de la p rov in cia , se  p resen te  
en es te  Ju zgad o á ( ir una p r o v id e n c a  d ictada con esta  fecha  
en v ir iu d  d<-la certificación  de co s ía s  que le han sid o  im p u estas  
por S. E. la S-da prim era de esta  A ud ienc a territoria l en  la cau 
sa crim iual contra  él segu ida á instancia d e D. F ederico  C res
p o , D. P edro  Cabia y D. T eod oro García, sus c o n v e c in o s , y  el 
Fiscal d e d ich o su p er ior  T ribu n al sob re  denuncia calum niosa; 
p rev in ién d o le  que d e no verificarlo se p ro ce u e rá  á su  exacción  
p or la  v ia  legal.

D h io en Lerm a á 10 d e F ebrero  d e 1 8 6 9 .= J u lia n  I lu r ta -  
d o .= P o r  su m andado, Joaq uín  M artínez. L — 45

D. V icente R odrígu ez J u n q u e r a , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  
d e e s te  pai tido.

P or el p resen te  se llam a á D. Santiago D esch a m p s, d e  n ación  
fra n cés , cu ya vec in d ad  no c o n sta , con tra;.sta  que ha sid o  d - 1 
as en to  d e  v a d e C iudad-R eal a B ad ajoz, para q ue en el térm ino  
de 30 d ias se  p resen te  en este  Juzgado á o ir una notificación  en  
el ex p  d ien te d e  exacción  d e co d a s  contra el m ism o, p ro ce d e n .e s  
del p leito que p iom ov ió  a D. José Font sob re  pago d e m a ra v e 
d ís ;  ap ercib id o d e que si no se  p resen ta  le  parara el p erju ic io  
que haya lugar.

V illanueva d e  la Serena 10 d e Febrero d e  i 8 6 9 . =  V icente  
R odi igu ez J u u q u e r a .=  El actuario , Francisco  V aldés. V — 97

En v ir tu d  de p rov id en cia  del Sr. Ju ez d e prim era in stancia  
del d istr ito  d el H ospicio de esta v illa  , se  c it3 , llama y em plaza á 
D. 4 r a n ch eo  G uijosa , «uyo actual paradero se  ig n o ta , p a ta  q u e  
en  el térm ino de n u eve días, á con tar d esde el en q ue t e n g a  l u 
gar la in se iv .o n  de este  anuncio, se  p resen  e en la cár el de V illa  
a resp  nder á L s  cargos que le resultan en  cau-a  crim inal que  
se sigue por e s ta L ; bajo apercib im iento  que d e lo con trario  se  
segm rá la causa en rebeld ía  y  le p a ia rá  t i  perju icio  q ue h ava  
lu gar.

M adrid  11 d e F ebrero d e  1 8 6 9 .=  E l E sc-iibano, I ope M o n -  
tatvo. AI— 480

Sentencia. En la vi la de M adrid, á 25 de E n ero  de 1869 •
V isto  el incidente de pobreza p rom ov id o  por D. N ican or Yvi- 

lés, y en su nom br • el Procurador D. E ugenio Santiago A m ad o  
para litigar con  D. Sebastian  P e r e z , y  $ > r SU falle?ilniento ^  
hijos rep resen tad os por los estra d o s d- 1 T ribunal, en los auto*; 
sobre d iv isión  de una casa, y el Sr. Fiscal; h ab ien d o  -ido  M inis
tro P on en te d  Sr D. Joaquín  José C erv in o , y  por su ausencia  
fue h b ililadu el Sr. M agistrado D. Ju m d e C árdenas:

R esultando que p en d ien tes  e esta S up erioridad  los autos e x -  
p iesad os, so licito  el apel u le D. N icanor Sanli igo se le declarase  
pobre para litigar, p rev ia  la justificación que ofrecía de haber  
hegado a este  estad o  d urante la prim era instancia que siguió  
com o rico, conform e al art. 191 de la lev  d e E n ju iciam ien to  
c iv il:

R esultando que recib ido á prueba el incidente, trascu rrió  el 
térm ino de la ley sin que p or las partes se p rop u siese  prueba  
alguna; y em itido iclám cn por el Sr. Fiscal, pasó el in cid en te  al 
R elator para la vista, citadas las p artes , y p rev iam en te  al señor  
M inistro P on en te , y por ninguna se p id ió señalam iento den tro  
de los dos dias sigu ien tes al en que se hizo la citación  :

C onsiderando "que ha trascurrido el térm in o de p ru eb a sin  
que por p arte de D. N icanor Santiago A v ilé s  se h aya  tratado de  
ju stificar la p rocedencia  do su p reten sión  :

V isto  lo d isp uesto  en  los artícu los de la le y  de Enjuiciam ien
to civ il 191, 193 y 1 96;

Fr,llamos que d eb em os d eclarar  y  declaram os no h a b e r  lu
gar á la defensa por p obre solicitada á nom bre de D. Nicanor 
Santiago A v ilé s , a quien con d en am os en las costas de este inci
dente, v al rein tegro corresp on d ien te  de papel que ha invertido'

A sí por esta nuestra sentencia  lo p ro n u n c ia m o s, mandamos 
y  firm am o.s.= Juan  de C á rd en a s.= F ra n c isc o  Fern and ez N egre- 
te .= L u is  V ázq uez M ondragon .

Pu b licación . - - La a n t-r io r  sen ten cia  fué le ida y  publicada 
por el Sr. D. Juan de C árd en as, M agistrado d e  la Sala tercera 
d e esla A udien ia y M inistro P on en te que ha ñ d o  en estos au
to s ,  estando ce leb ran d o  sesión  pública en ella hoy 29 de Enero 
de; año 1869, de que yo  el E scriban o  d e Cámara certifico .^  
Jo sé  M. de Quintas.

C orresponde á la letra con  su o r ig in a l, q ue obra en el rollo 
de los autos de su razón, e x is ien te s  en mi p o d e r , á que me re
m ito y  de que certifico com o E scriban o  d e Cámara de la Au
d iencia  terr to r ia l de esta capital.

Y  pa<a que con ste  y se  in serte  e n  la G acet a  d e  M adrid  
libro la pres nte que firm o en M adrid  á 6 d e  F ebrero  de 1 8 6 9 .=  
José M. de Q uintas. ' M — 4 7 9 "  

P A R T E  NO O F ICIAL.
E X T E R I O R .

Un despacho de A tenas, fechado en 9 y publicado 
por L a  Prensa  de Viena, anunc ia  la convocatoria de 
la Guiñara helénica y el próxim o restablecim iento 
de las relaciones d ip lom áticas en tre  Grecia y Tur
quía. ¿Cual sera la actitud  del Parlam ento griego? 
¿C ual la de la población respecto del nuevo Ministro 
otomano en Atenas? En esta doble incógnita merece 
fijarse la atención.

Las noticias de Persia consignan que el Shah se 
disponía á salir para  el Sudoeste de sus estados con 
un cuerpo  de ejército en dirección á Bagdad.

Se asegura que la Puerta  ha enviado  refuerzos á 
la fron tera  persa.

Los periódicos ingleses hacen mención de un ban
que te  dado en D ublin con m otivo de la elección del 
Lord Corregidor. El Lord G obernador de Irlanda, 
M. Spencer, pronunció un discurso conciliatorio en 
que habló de fusión y olvido de antiguas quejas; invi
tó al pueblo irlandés á que apoyase los esfuerzos que 
va á hacer para re p a ra r  las desgracias del pasado 
por medio de una  legislación progresiva. Censurado 
por los órganos del partido  conservador, el discurso 
de Lord Spencer ha sido ap robado  v ivam ente por los 
liberales. El Arzobispo de Dublin , C ardenal Culleii, 
habló tam bién con gran elevación de m iras , insis
tiendo  sobre el pun to  de que  en la p resen te  época 
los hom bres deb n ser lib res de pensar y ob rar se
gún su conciencia, siem pre  que respeten  las convic
ciones de sus sem ejantes. Al mismo tiempo que se 
cam biaban estas frases en D u b lin , M. G ladstone de
claraba en L ó m b es , en otro b an q u e te , la necesidad 
suprem a de con ten ta r á Ir landa , y m anifestaba la 
esperanza de que las m edidas del M inisterio sa tisfa
rían com pletam ente la opinión pública.

Las noticias que se reciben de A rgelia son com
pletam ente tranqu ilizado ras , no habiéndose vuelto á 
m anifestar n ingún vestigio de insurrección  por la 
parte  Sur. Los O uled-S idi-C heikh prosiguen su fuga 
perseguidos activam ente por el Coronel de Sonis. El 
Mon tur del ejército afirm a que en este asunto nada 
tiene que ver la cuestión religiosa, y que la invasión 
de los nóm adas de Si-Lala sólo reconoce por objeto 
el pillaje.

Al com unicar á las C ám aras francesas el Libro 
am arillo , el Gobierno ha anunciado  que publicaría 
un sup lem ento  consagrado especialm ente á los inci
dentes del conflicto griego y á las deliberaciones de 
la conferencia. A ctualm ente se están reuniendo los 
docum entos de que  debe com ponerse dicha publi
cación.

A núnciase un próxim o cam bio en el Cuerpo con
su lar francés: M. B renier de M ontmorand pasa del 
puedo  de Cónsul general en Sang-H ai al Consulado 
de N ueva-Y ork , siendo sustitu ido  en el p rim er punto 
por M. de Cazotle, que estaba en San Francisco.

En una  de las últim as sesiones de la C am ara de 
D iputados de B erlin, el Ministro de Justicia ha pro
puesto su p rim ir de la C onstitución el precepto que 
garantiza que la in strucción  pública ha de ser gra
tuita, por no ser en su opinión este princip io  más 
que una de las ideas u topistas in tro d u c id as en las 
leves D rusianas uor la leaisLcion de 1848.

Las sesiones del Parlam ento p rusiano  con tinua
rá n , como se habia anunciado, hasta los últim os dias 
de este mes.

La ap e rtu ra  del Consejo federal de la A lem ania 
del Norte se efectuará hoy 1o.

El Reichstag  (Parlam ento  federal) em pezará pro
bab lem en te sus tareas en la p rim era sem ana de 
Marzo.

L a  Nación de F lorencia  m anifiesta hallarse auto
rizada para  decla rar que es p rem atu ra  por lo ménos 
la noticia dada por algunos periódicos respecto á que 
el Ministro de H acienda haya term inado  una opera
ción de crédito destinada á suprim ir la circulación 
forzosa de los billetes de Banco. Un despacho de 
aquella capital añade que  los fondos existentes en 
las cajas del Tesoro se elevaban en 31 de Enero 
á 90 millones y medio de francos. En aquella suma 
figuraban 38 en plata y oro.

Poco podem os añad ir á la crisis política por que 
atraviesa Rumania. Después de darse  lectura en la 
Cámara de Bucharest por el Príncipe Demetrio Ghika 
ai decreto de disolución , los D iputados se separaron 
á los gritos unánim es de ¡v iva  R um ania! ¡Viva e i 
Príncipe C arlo s!

Antes de sep a ra rse , acep tando  la proposición del 
Gobierno de que se term inasen los debates del p re 
supuesto, la Cám ara le votó en conjunto conforme 
habia solicitado la comisión.

La C ám ara de Diputados será convocada en el 
térm ino legal: el Senado no ha sido disuelto, como se 
habia dicho, sino aplazadas sus sesiones.   7 - -  -        — -

El Virey de Egipto es esperado en París p ara  la 
p rim era qu incena de A bril de paso para Vichv.

Por el cable transatlántico se han recibido n o l;-  
cias de los Estados-Unidos.

Las Cám aras han ratificado la elección del Ge
nera l G ran t para la P residencia , y la de M. Kolfax 
para la V icepresidencia. El Presidenjt£ Johnson ha 
indultado al Dr. M udd, cóm plice en ei asesinato de 
M. Lincoln.

El proceso de M. Jefferson ha sido abandonado 
defin itivam ente por el T ribuna l de Richmond.

Ha sufndo  la ú ltim a pena en O ttaw a (Canadá) 
el feniano W ahlen.

M ISCELANEA EXTR A NJER A .

Creemos de oportunidad trasladar á nuestras colum
nas el siguiente origen de la plantación de Arboles de la 
libertad , según lo encontram os en uno de nuestros co
legas:

«La plantación del árbol llamado Mayo en dicho 
mes no tuvo un significativo político hasta la guerra de 
la Independencia de los anglo-americanos, durante cuya 
lucha se plantaron en aquel país varios árboles con un 
emblema de libertad é independencia, y entonces tomó 
el Mayo el nombre de Arbol de la libertad.

Luego la F ran c ia , en Ja época de su sangrienta re
volución, adoptó este uso; y el prim er Arbol de la liber
tad que se plantó fué en el departamento de Viena del 
Delílnado en el mes de Mayo de 4790.

Después cada pueblo ó Municipalidad tuvo, con po
cas excepciones, su respectivo M ayo , al que ya no se le 
daba sino el nombre de Arbol de la libertad.

Pero de resultas de los desórdenes que á su sombra 
se com etían, vióse precisada Ja Convención francesa á 
publicar un decreto—el 3 pluvioso del año II— dictando 
varias disposiciones acerca del modo de plantar y con
servar los antiguos Mayos, árboles de la libertad.

Estos desaparecieron de Francia con ei Imperio y la 
Restauración; y aunque en 1830 se intentó por algunos 
restablecerlos, no pudo conseguirse, hasta que en 4850 
se arrancó el último que quedaba plantado por San- 
terre en la barrera del trono en París el mismo año 
de 4790.»

Leemos en la Indo-'Euro-pean Correspondance de 
M onghyr la relación de un grave accidente ocurrido á 
un tren , acaso sin precedente desde el establecimiento 
de los caminos de hierro :

«El tren de m ercancías núm. 5, que hácia las ocho 
de la noche se dirigia de Sahebgunge á Mirzapore, se 
acercaba á un establo en el que estaban atados unos 70 
elefantes. Las luces rojas del tren , el ruido y el humo
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d é la  locom otora parecían háoer causado una terrible 
consternación éntre los pobres animales, que trataron 
de rom per sus ataduras. Un macho, el más fuerte y va
liente de la banda, se enfureció de tal'm anera, que. con
siguiendo rom per lá cadena que le sujetaba, se lanzó al 
camino para detener á su supuesto enemigo. Apénas 
llegado el tren al centro de la via, el elefante le recibió 
con la cabeza y los colmillos; pero no teniendo fuerza 
para luchar contra el vapor y la m áquina, fué derri
bado y m uerto instantáneam ente, m iéntras que la loco
m otora descarrilaba saltando sobre su cuerpo y caia en 
un  foso arrastrando 11 wagones. El fogonero y el 
guarda lograron saltar á tierra oportunam ente; pero el 
m aqu in is ta , llamado Smith , perm aneció en su puesto, 
recibiendo heridas gravísim as que ponen su existencia 
en peligro.»

* *
"""En Amsterdam debe celebrarse próxim am ente una 
exposición de arm as y a rm aduras , por iniciativa de la 
sociedad A rti et Amicitiee, y bajo la protección del Rey 
de los Países-Bajos. Se adm itirán  en la misma los si 
guientes objetos, siempre que sean de fecha posterior al 
siglo X I I I : arm as y aparatos de guerra y de caza; a r
m aduras y vestidos de g u e rra , de h ierro , cobre y tela; 
banderas é instrum entos de música guerrera ; órdenes 
é insignias m ilitares, medallas conmem orativas de ac
ciones de guerra ; retratos y objetos históricos, de pro
piedad de guerreros 'célebres; modelos y libros curiosos 
relativos á la guerra.

La exposición se abrirá á fines de Marzo.

Mr. Duchemin ha presentado á la Academia de Cien
cias de París m uestras de fotografías hechas sin colo
dión y sin trasporte , directam ente en una palabra , por 
un procedimiento que se reserva descubrir..

Estas fotografías están hechas en placas de vidrio 
cubiertas de un esmalte fu sib le , y se obtienen retratos 
por este sistema, según el autor, en pocos m inutos.

Las placas de vidrio, pudiendo tener las dim ensio
nes que se q u ie ra , se obtienen retratos de las mayores 
dim ensiones que se deseen.

Por este procedimiento se pueden perpetuar dibujos 
autógrafos que deban estar expuestos á la acción del 
tiem po, etiquetas para establecimientos &c. &e.

El hijo del inventor del fusil de aguja, M. Francisco 
de Dreyse, acaba de obtener un privilegio de invención, 
valedero en P rusia por cinco años, para la construcción 
de un huevo fusil llamado de repetición.

* - *

El mes de Enero ha sido uno de los más productivos 
para los teatros de París.

La cifra de los ingresos pasa de 2 millones de 
francos. , „

Los derechos de los autores dram áticos se elevan á 
i 76.000 francos. E n  el mes anterior habian  sido .156.000.

* f
* *

Los sucesos de la guerra  de Alemania han contri
buido á llam ar la atención del célebre profesor Liebig 
sobre la utilidad que habria en poder evitar en la fabri
cación del pan la ferm entación , economizando un tiem 
po preeioso: con este objeto se ha recordado lo que se 
practica desde hace m ucho tiempo á bordo de los b u 
ques ingleses y americanos, que preparan el pan dia
riam ente evitando el empleo de la levadura y la fer
m entación, que son reemplazadas por agentes quím i
cos capaces de producir gas ácido-carbónico en can ti
dad suficiente para hacer levantar la masa del pan en 
poco tiempo.

Estos datos han servido de base al estudio que el 
Sr. Liebig ha dedicado á la fabricación del pan que se 
llama quím ico , y que se consum e en su casa, así como 
en una porción de panaderías de Munich.

Las m aterias que entran  en esta preparación son:
H arina de centeno  50 kilos.
B icarbonato sódico . . . .  500 gramos.
Ácido clorhídrico puro . 2 kilos 125 gramos.
S a l .  ...... *   2 kilos.
A g u a   40 litros.

La confección del pan por un procedim iento quím i
co perm ite realizar economía de tiempo y economía de 
h a rin a , consiguiéndose además la ventaja de que el pan 
producido por este sistema tarda mucho más en enmo
hecerse que el pan co m ú n , condición que interesa so
brem anera á las personas que no comen diariam ente 
el pan reciente. La razón de ta rdar más en enm ohecer
se este pan es que, no incorporándose levadura, no se 
introducen en la masa esa gran cantidad de espórulos 
y de criptógamos que, salvándose del calor producido en 
el horno , no necesitan para germ inar más que un poco 
de humedad.

Se ve, pues, que todo el secreto para evitar ó re tar
dar el enmohecirniento del pan no consiste en otra cosa 
que en sustitu ir á la levadura productos químicos capa
ces de dar origen á un desprendim iento de ácido car
bónico. El ácido clorhídrico no ofrece peligro alguno 
en su aplicación, porque con el bicarbonato de sosa no 
produce otra cosa más que cloruro de sodio (sal de co
cina) y ácido carbónico idéntico al que bebemos con 
tan ta  frecuencia en el agua de Seltz, lim onadas gaseo
sas y las cervezas.

Hice Liebig:
«Eí pan quím ico, estamos seguros, no será adm iti

do en el uso general porque su sabor no es completa
m ente igual al pan ordinario : sin em bargo, nada seria 
más fácil que obviar este inconveniente: la adición de 
un poco de vinagre (4 á 8 litros por cada 400 kilos de 
harina) que se echarían de ménos entonces en el agua 
empleada para el amasado. Se puede, si se quiere, co
m unicar al pan un sabor parecido al de munición  di
luyendo en el vinagre £50 gram os de queso añejo.»

* *

Al Senado de los Estados-Unidos acaba de som eter
se una de las proposiciones más excéntricas de que hay 
memoria en los fastos parlamentarios.

E l honor de la iniciativa corresponde á M. Howe, 
quien propone que se nombre un frenólogo hábil para 
confiarle un cargo tan im portante, como que pone en 
sus manos el porvenir de numerosos funcionarios. Dicho 
frenólogo debe exam inar á todos los candidatos á qu ier  
nes se tra te  de conñar los cargos de recaudadores'; y 
después de haber estudiado la constitución de sus c rá 
neos, presentar una memoria ál Gobierno consignando 
el estado de las diferentes protuberancias á la s  que asig
na la frenología alguna correlación con las virtudes y 
vicios. Las virtudes que harían  admisible al candidato 
serian la benevolencia, el sentim iento del deber, la fa
cultad de comparación que denota el juicio &e.

E sta proposición de M. Howe ha pasado al Comité 
de reform as y economías.

Los diarios de Gante hacen grandes elogios de la 
señorita Trillo, que debutó en el Gran Teatro Italiano 
con El Trovador en la noche del 3 del co rrien te , in te r
pretando con perfección el interesante papel de Leonora, 
«Esta excelente can tan te , dice uno de ellos, es un so
prano de fuerza, que á una voz privilegiada une el más 
profundo sentim iento dram ático: así se comprende el 
gran éxito que há obténido. Ha sido frenéticam ente 
aplaudida en cuantas piezas ha tomado parte, y llam ada 
á la escena m uchas veces. En el Miserere estuvo subli
me; y después de una prolongada salva de aplausos, que 
no cesaba ni aun después de haberse presentado la g ra 
ciosa debutante con su compañero el tenor, gran parte 
del público pidió la repetic ión , que no perm itieron ios 
m ás inteligentes en consideración á lo fuerte de la 
pieza.» Reciba la bella artista  m adrileña el m ás afec
tuoso parabién de sus compatriotas.

* *

E n SO años los mormones han fundado en los E sta
dos-Unidos 86 ciudades, 400 iglesias y 420 escuelas. E n 
igual espacio de tiempo han hecho 36.000 prosélitos en 
Europa.

Así lo m anifiesta el periódico Der Wanderer.

Acaba de organizarse en China una  compañía tele
gráfica para unir, por medio de un hilo eléctrico, los 
puertos más im portantes del Imperio, Macao,Hong-Kong, 
Swatow, Amoy, Tou-Tcheon , W an-T cheon , N in-Pgho, 
Hang-Theon y Shang-H aí. Dicha línea tendrá 900 m i
llas de longitud, y com unicará con todas las del interior.

* *

No terminaremos esta sección sin trascrib ir los si
guientes bellísimos pensamientos que entresacam os de 
una revista extranjera:

—La poesía es la música de la in teligencia, como la 
m úsica es la poesía de los sentidos.

—La meditación prolonga la existencia, porque abre
via las horas.

—Los palacios de los príncipes tienen dos puertas: 
cuando se cierra una á la lealtad, se abre otra á la in 
triga.

—La modestia es para el talento de los hom bres lo 
que la gasa para los hom bros de las m ujeres: embellece 
lo que in ten ta  ocultar.

—Nada tan  grande como la ingratitud  de los lecto
res: ninguno de ellos conserva el m enor reconocimiento 
hacia el au tor que se h a  privado del sueño para dor
mirle.

—Sucede con 1 as enferm edades del ánim o lo mismo

que con las del cu e rp o : estamos medio m uertos ántes 
de conocer nuestra enfermedad, y medio curados así 
que la conocemos.
. —El que sólo estudíalos libros sabe cómo deberían ser 

las cosas; el que estudia á los hombres sabe cómo son 
las cosas realmente.

—La sociedad es más necesaria á un escritor que la 
soledad. Los escritos term inados en un cláustro ó en el 
desierto son generalm ente oscuros como el primero y 
áridos como el segundo.

IN T E R IO R .
MADRID.—Se ha publicado el núm . 3.º del Boletín 

Revista de la Universidad de Madrid, el cual contiene las 
siguientes materias:

E s t u d io s  d e  a r t e . —  El cementerio de P isa, por E. Cas- 
telar.— Comunicaciones de los Rectores de Salam anca y 
Zaragoza en contestación á la circular dirigida á la s  
U niversidades de España y U ltram ar. — Circular del 
R ectorado de la U niversidad de Madrid.—El Arquitecto: 
su m isión, su educación, sus conocimientos y enseñanza, 
por L. Cabello y Aso.

B i b l i o g r a f í a . — Programa d é la  asignatura de Filo
sofía del Derecho, por F. G iner.— Pr grama de Biolo
gía, por N. Salm erón:—La Science de Váme, de G. T i- 
berghien, por. T. Tapia.— Crónica general, por M. L. del 
Valle.

V a r i e d a d e s .—Sueltos y noticias.— Anuncios biblio
gráficos.
—  La Jun ta  directiva del Colegio-Asamblea del dis
trito del Hospital inaugurará sus clases á las ocho de 
esta noche en su local calle de Santa Isabel, núm. 12.
— _ El jueves próximo celebrará la Academia de Me
dicina sesión literaria á las ocho y media de la noche 
en su local de la calle de Cedaceros. Tenemos entendido 
que usará de la palabra el Sr. Vilanova para dar cuen
ta de algunas investigaciones relativas á las razas hu 
m anas prehistóricas.

— Estado sanitario .—Prim averal ha sido el tiempo que 
ha hecho durante la presente sem ana: la tem peratura 
fué tan bonancible y templada, que la colum na term o- 
m étrica llegó hasta los 16° á la sombra, así como el ba
róm etro se sostuvo á las 26 pulgadas y de una á tres 
líneas. La atmósfera despejada y serena, si bien no fal
taron alguna vez celajería y ráfagas, soplando los v ien
tos, pero con suavidad, del prim er cuadrante. A pesar 
de esto no será extraño, por ciertas señales que se ob
servan, que el tiempo no tarde en cambiar.

Princip ian  á observarse las enfermedades propias de 
la prim avera, sin que por completo hayan desaparecido 
las.de invierno. Así es que hay bastantes calenturas 
gástricas, biliosas y cata rra les; las fiebres tifoideas, de 
que tanto núm ero ha habido en las sem anas pasadas, 
principian á d ism in u ir , y no se presentan, con tan ta  
malignidad, méjorando de carácter. Ha habido bastan
tes casos de dolores reum áticos y nerviosos, de angi
nas, de erisipelas, de sarampión y de v iru e las , de flujos 
sanguíneos procedentes de los órganos supradiafrag- 
mátioos en el sexo m ascu lino , y de neurosis del tuvo 
digestivo.

La m ortandad ha sido mucho m enor que en las an 
teriores semanas. (Siglo Médico.)

B i l b a o  13 de Febrero.— E l  Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito ha publicado la siguiente alocución:

«Vascongados y navarros: Los enemigos de la envi
diable paz de que disfrutáis, de vuestra prosperidad y de 
vuestros fueros, no escuchando sino á su desenfrenada 
ambición, pretenden lanzaros á la lucha, y que vuestros 
cadáveres les sirvan de escabel para encum brarse; y 
como no tienen deudos en este país, como son comple
tamente extraños á él, les im porta muy poco el provo
car la guerrra  fratricida y renovar las cruentas escenas 
de la guerra  de los siete años.

¡Jóvenes, que no habéis sido testigos de las calamida
des sufridas durante aquel largo y sangriento período 
de tiempo, preguntad á vuestros ancianos padres cuán
to sufrieron sus intereses, y en qué estado quedaron al 
term inar la lucha!.. ¡Preguntad á vuestras m adres cuán
tas y cuán am argas lágrimas vertieron sus ojos con la 
muerte d esú s esposos, de sus hijos!.... ¡Preguntad cuán
tas familias quedaron huérfanas, sacr.ficadas en aras de 
ia ambición de un imbécil Príncipe y de sus cortesanos, 
á, los que los vascongados barnizaron con el gráfico nom 
bre de ojalaterosl

Las noticias que de la frontera recibo me precisan 
% repetir lo que os tengo ya dicho. No mezcléis vuestra 
santa causa con ajenos intereses que ¡a com prom eterán, 
si, sordos, desoís la voz amiga de quien, nacido entre 
vosotros, am a los fueros tanto como pueda am arlos el 
}ue más; y porque los ama, y tiende fuertem ente á su 
conservación, no quiere verlos unidos á causas perdidas 
jue comprometan su existencia.

No podéis tener queja del Gobierno Provisional, que 
me dice con frecuencia que os tranquilice respecto de 
vuestros fueros. Yo, cuyos labios jam ás ha manchado la 
mentira ni la vil lisonja, os aseguro del respeto del Go
bierno Provisional hácia vuestros fueros.

Pero si por servir ajenos intereses , que no deben 
importaros, comprometéis la existencia de el ios, no ten 
dréis derecho á quejaros, si, auxiliado el Gobierno por 
las fuerzas de toda la nación, os arrancara de raíz lo que 
boy constituye vuestro bienestar y felicidad. No siem 
pre podréis celebrar un Convenio de Vergara: aconteci
m ientos como aquel no se repiten.

Si desoyendo la voz amiga de quien tiene vuestros 
mismos intereses, y prestando oidos á los que por satis
facer los suyos propios, que nada tienen de común con 
los vuestros, os lanzáis al campo, ó dais auxilio á los que 
sn arm as penetren en el país, ¡ que la sangre que curra 
caiga gota á gota sobre vuestras culpables cabezas! Vos
otros, y no yo, sereis responsables ante Dios y los hom
bres de las severas medidas que me veré forzado á to
mar, y que harán correr m uchas lágrimas.

Aun estáis á tiempo de evitar el dolor que ha  de 
causarme el m ostrarm e severo con los que quisiera ver 
colmados de bienes, y de impedir las angustias porque 
han de pasar vuestros padres si sois rebeldes á la voz 
del patriotism o. Pénsad en vuestras madres: si lasam ais, 
es seguro que arrojareis indignados íéjos de vosotros á 
todo el que pretenda haceros abrazar la causa del que 
sena para N avarra y las Provincias Vascongadas loque 
fué su abuelo de funesta m em oria una terrible ca
lamidad.

Vitoria 10 de Febrero de 4869.=V uestro paisano y 
Capitán general, José Allende Salazar.»

V a l l a d o l i d  13 de Febrero .—Las noticias recibidas 
acerca del estado de los campos en todas Jas provincias 
productoras de España son satisfactorias. El tem poral 
seco se ha generalizado; los hielos han sucedido á las 
lluvias más ó ménos abundantes que habian dominado 
desde principios de invierno, y la vegetación que se ha
bia adelantado de una m anera poco común y quizás 
perjudicial ha vuelto á detenerse , recobrando m ucha 
fortaleza las plantas.

En el extranjero, y en F rancia  especialmente, en 
donde las hum edades y la tem peratura suave llegaron á 
infundir sérios te ñores, el cambio atmosférico ha  sido 
tam bién sum am ente favorable para la buena nutrición 
de los cereales sembrados. P or regla general ías espe
ranzas de los labradores se fijan en lo que pueda ocurrir 
de aquí en adelante. La situación agrícola del in terior 
y el exterior no deja hoy por hoy nada que desear; y si 
los percances que constantem ente pesan sobre la agri
cultura no vienen de aquí al verano á crear algún con
flicto, la cosecha de 1869 figurará entre las de prim er 
orden.

A estas indicaciones, expuestas sobre el buen estado 
de los campos en las principales zonas productoras de 
España, debemos añadir que la ganadería se repone bas
tante. El año pasado sufrió grandísim a disminución por 
la pérdida de los pastos; pero estos son abundantes des
de el otoño a c á ; el invierno con su benignidad y su 
tem peratura cási prim averal la ha permitido salir cons
tantem ente á Jos prados y á las dehesas; la cria no ha 
padecido lo que ordinariam ente padece con los frios in 
vernales, y este im portante ramo de la agricu ltu ra  se 
halla en excelentes condiciones, no sólo porque el ga
nado se nutre bien y con facilidad, sino porque los pre
cios de él Yan en alza.

VARIEDADES.
SOCIEDAD ECONÓMICA MATKITENSS.

RESUM EN DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA EN EL AÑO 
DE 1 868 , LEIDO EN LA SESION DE 1 6 DE ENERO DE 1 869 
POR EL SECRETARIO GENERAL D. JUAN DE TRÓ Y ORTOLANO.

Señores: Cumplo el grato deber que los estatutos 
me imponen como Secretario general de la Sociedad, 
presentando á vuestra consideración el extracto de las 
actas y el recuerdo de las im portantes tareas con que 
habéis ocupado el año 1868, de la misma m anera, con 
igual abnegación y con idéntico entusiasmo que en los 
años an terio res, sin que hayais desfallecido á 'pesar de 
las dificultades que naturalm ente oponen las conside
raciones sociales de la fam ilia, de la profesión que cada 
uno ejerce, de los cargos que con tanto beneficio pú 
blico muchos de vosotros desempeñáis, y prescindiendo 
hasta de la comodidad y quietud de vuestra casa. El 
país lo sabe b ien ; y no dudéis que lo agradece, y alaba

la institución de esta Sociedad que tantos bienes le pro
porciona. E ntro desde luego en m ateria; y dispensadme 
si no consigo en tretener agradablemente vuestra aten
ción.

Expedientes concluidos.
Suscitada por varios señores socios en la sesión de 40 

de Febrero de 4866 la cuestión del distintivo que ha
bían de usar en los actos públicos con motivo del nom- 
bi amiento de la comisión que había de representar á la 
Sociedad en la sesión pública de la Academia de Medi
cina; cuestión que se venia promoviendo en diferentes 
épocas desde el año de 1815, y cuya resolución defini
tiva se habia dejado para la formación del reglamento, 
se acordó en dicha sesión desglosarla de este expedien
te; y comunicado el acuerdo á la comisión para que 
emitiese su parecer, lo efectuó en 9 de Marzo siguiente; 
y aprobado por la Sociedad, la encargó la realización de¡ 
pensamiento. Las graves dificultades á que dió lugar la 
acuñación de la medalla de hierro, según se aprobara, 
obligaron á la Sociedad en 25 de Abril del año siguien
te á variar el modelo y las condiciones de la suscri- 
cion , encargando su ejecución al conocido artista Don 
Plácido Zuloaga. La Sociedad ha visto con satisfacción 
el término de su deseo, y hoy ostentan sus individuos 
un distintivo verdaderamente artístico, vanagloriándose 
de haber llevado á cabo la idea que acariciaron con en
tusiasmo desde muy antiguo.

Deseosa la Sociedad de fomentar la agricultura, abrió 
un concurso extraordinario para la siembra y aprove
cham iento de las plantas del Holcus saccharatus , pu
blicando además la instrucción para su cultivo , que ya 
conoce la Sociedad; pero terminado el plazo en fin de 
Diciembre de 4867, Ja Secretaria tuvo el disgusto de 
anunciar en la sesión del 48 de Enero siguiente no ha
berse presentado ningún concurrente á los premios 
ofrecidos, con lo cual quedaba terminado el expediente 
incoado el año an terio r, y al que dispuso la Sociedad 
en 43 de. Junio se uniera la comunicación de la Jun ta  
provincial de. A gricultura , Industria y Comercio de la 
Coruña, fecha 27 de Mayo anterior, acusando el recibo 
de la in strucción , y añadiendo varias consideraciones 
locales sobre el cultivo de dicha planta.

También tuvo la satisfacción de term inar, con éxito 
completo el promovido en 4866 por el artífice Sr. Don 
Francisco Moratilla para que la Sociedad examinase el 
tabernáculo de plata que habia construido para Ja Cate
dral de la Habana y destinaba á la Exposición un iver
sal de 4867 en París. Aprobado en su prim era parte el 
informe emitido por la Comisión de visita á los estable
cimientos industriales y fabriles de Madrid, acordó am 
pliase su art. 2.*; y verificado y dada cuenta en sesión 
de 8 de,Febrero, opinando debía la Sociedad recom en
darle al Gobierno, fué aprobado sin discusión en el mis
mo dia. Elevada la exposición al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, y comunicado el acuerdo al interesado en 43 
del mismo, tuvo la Sociedad,el gusto de oir en la sesión 
de 21 de Marzo que se le habia propuesto para la cruz 
de Cárlos III en recompensa de su obra y en v irtud  de 
la recomendación , hecha por la Sociedad, según comu
nicación dirigida al Excmo. Sr. Director por la Direc
ción general de A gricultura , Industria y Comercio. 
Concedida la gracia poco después, la Sociedad se com
place en haber contribuido á premiar la constancia y 
mérito artístico del Sr. Moratilla, y á estim ular el pro
greso de las artes pátrias.

El socio Sr. D. Vicente Martinez Crespo ofreció en 
la sesión de 23 de Marzo de 4867 establecer g ra tu ita
mente en el lugar más á propósito de las habitaciones 
de la Sociedad un botiquín provisto de los medicamen
tos precisos para acudir á la asistencia facultativa si 
habia la desgracia de que algún socio fuese acometido 
de un accidente repen tino ; y aceptado con gratitud .por 
la Sociedad este donativo filantrópico, en 8 de Febrero 
de 4868 remitió dichos medicamentos, quedando depo
sitados en Secretaría, formando el botiquin provisto de 
todo lo más esencial; pero con la protesta hecha por el 
Sr. Martinez Crespo al remitirlos de completarle en el 
momento que cualquier señor socio advirtiera la menor 
falta. La corporación, deseosa de hacer partícipes á sus 
vecinas las Academias de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, y la de Ciencias morales y políticas, del be
neficio que proporcionaba el Sr. Martinez C respo, acor
dó ponerlo en su conocimiento por si tuvieran que ne
cesitarlo desgraciadam ente; ofrecimiento que aceptaron 
reconocidas.

Encargada la comisión de Fomento de la producción 
viñera por acuerdo de 9 de Noviembre de 4867 de ex
tractar la notable carta que remitió á la Sociedad desde 
N ueva-O rleans el inteligente comerciante D. José Mar
tinez del Campo con motivo del informe publicado por 
la misma comisión, llenó su cometido; y dada cuenta 
de su trabajo en sesión de 44 de M arzo, fué aprobado 
con algunas ligeras observaciones hechas por ios seño
res Gaiofre y Martínez Crespo, acordándose su publi
cación en los Anales, y es el documento señalado con el 
número 7.° al final de esta Memoria.

Presentado á la Sociedad por el Sr. D. Antonio Diaz 
Peña en la sesión de 44 de Diciembre de 1867 el m a
nuscrito de su obra titulada Catecismo de Fisiología é 
Higiene para uso de las escuelas y de las familias, que 
impelido de su am or y respeto á la corporación se ser
via dedicárselo, pasó á informe de una comisio , especial 
compuesta de los Sres. Monlau, Usera, y Nieto y Serra
no; y emitido su dictámen en 48 de Febrero siguiente, 
la corporación la aprobó en 9 de Mayo, teniendo el sen
timiento de no poder acceder á los deseos del autor 
porque la Sociedad no está en el caso de aceptar Ja r e s 
ponsabilidad del pensamiento en cuanto á su ejecución 
y pormenores, si bien se complace en reconocer la bon
dad del propósito del Sr. Peña de difundir el conoci
miento de las leyes higiénicas.

La im portancia de los asuntos debatidos por la S o 
ciedad en el año cuya reseña histórica vamos trazando 
á grandes rasgos ha rivalizado con la actividad de las 
comisiones que han desempeñado los diversos trabajos 
que las ha encomendado. La Sociedad Económica de 
A lm ena remitió á la Matritense en 34 de Enero un 
ejem plar impreso de cada una de las exposiciones que 
habia elevado al Gobierno reproduciendo el pensam ien
to de la Mallorquína sobre la reform a del impuesto y 
registro de hipotecas, y fomento de la riqueza inm ue
ble, rústica y u rb an a , pidiendo á la vez se declarara 
exentas á las Sociedades mineras de aquella provincia 
del impuesto de 5 por 400 decretado en la últim a ley 
de presupuestos; apoyando la exposición dirigida por 
aquellas al Sr. Ministro de Hacienda, y esperando que 
la Sociedad las prestara también su apoyo. Pasadas á 
una comisión especial por acuerdo de 8 de Febre
ro , compuesta de los Sres. B ou te lou , Salazar y 
U sá tegu i, Balbin de U nquera , Blanco y C ru z , y 
Tejada D iez, fué elegido Presidente el Sr. Blanco 
y Cruz, y Secretario el Sr. Balbin de U nquera , la 
cual presentó el dictámen á la Sociedad en 28 de 
Marzo , acordándose en la sesión de 4 de Abril siguien
te se dirigiese al C ongreso, como se verificó en el 
día 6, pidiendo, de acuerdo con las dos Sociedades m en
cionadas de Mallorca y A lm ería , la supresión del nue
vo im puesto hipotecario sobre las sucesiones directas; 
que se aprovechen todas las ocasiones favorables para 
procurar que la ley hipotecaria se simplifique; que se 
dism inuyan cuanto sea posible los derechos de las ins
cripciones, según la índole de los actos y circunstancias 
de las personas que en ellos intervengan; y por ultimo, 
que en atención á los perjuicios que se siguen á la in 
dustria m inera en su estado actual y en su progresivo 
desarrollo, se derogue la última ley de presupuestos 
en las bases fijadas para la exención del impuesto de 
minas á que se refiere el art. 7.°

Conservado el crédito de la Sociedad al través de las 
vicisitudes po rque ha pasado España, merced á la prác
tica constante de su magnífico lema socorre enseñando, 
y nosotros añadiríam os y prem iando , D. Juan Rey nal- 
do acudió á la Sociedad en 44 de Febrero manifestando 
su deseo de que fueran examinados por las personas 
que designase los objetos que habia presentado á la E x
posición de París en el año anterior; y habiendo dis
puesto el Excmo. Sr. Director se encargase la Comisión 
de visita de exam inar los dichos objetos y em itir su pa
recer, el Sr. Presidente de ella juzgó conveniente am 
pliar su personal con los Sres. Blanco y Cruz y March, 
quienes en unión del Sr. Saenz Diez form arían la su b 
comisión que habia de visitar el establecimiento ó fá
brica de calzado del Sr. Reynaldo.

Presentado el dictámen á la Sociedad en 23 de Mayo, 
fué aprobado en la sesión inm ediata, concediéndose 
carta de aprecio al referido maestro por la constancia é 
inteligencia con que fabrica las diferentes obras de cal
zado que constituyen su industria , y le han merecido 
diversos premios en varías exposiciones extranjeras, lo
grando superar la producción extranjera en el calzado 
de vestir, tanto de señora como de caballero, y hacien
do competencia con la inglesa, especialmente en el fuerte 
y para las aguas, y botas de montar y de caza, in tro 
duciendo en todas ellas modificaciones notables, que no 
sólo dan á la obra más elegancia, economía, duración 
y finura en el trabajo , sino que marcan un adelanto en 
su industria. Así ha querido la Sociedad estim ularle á 
nuevos inventos y prem iar su celo y laboriosidad, ha
biendo tenido la satisfacción de entregarle dicho pre
mio en la sesión pública de 29 de Junio del presente 
año.

Remitidos á la Sociedad por las secciones de Agri
cu ltu ra , Artes y Comercio los temas de los premios 
anuales aprobados por ellas, se nombró la comisión que 
habia de redactar el programa para los del actual, com
puesta de ios Sres. Torre Roldan, Conde de Peracamps,

Henao y Muñoz, Suarez, López R odríguez, Martinez 
Crespo y Tubino. Elegido Presidente el Sr. Torre Rol
dan, y Secretario el Sr. Tubino, fueron aprobados los 
premios después de una detenida discusión en la se
sión de 23 de Mayo; y redactado por la Secretaría el 
programa, con arreglo á lo acordado por la Sociedad, se 
remitió á la prensa y corporaciones de Madrid y pro
vincias , y es el documento núm. 3.° que se halla al fi
nal de este resúmen.

Consultada la Suciedad por el limo. Sr. D.. Antonio 
María López y Rarnajo en 4 de Marzo para saber si los 
individuos de las Diputaciones perm anentes de las So
ciedades Económicas del reino en Madrid podrían usar 
papel de membrete en las comunicaciones oficiales, la 
Corporación respondió negativamente , acordando en 7 
del mismo que el papel de mem brete sólo pueden em 
plearle la Secretaria, Tesorería, Contaduría y Biblioteca 
del Cuerpo en las comunicaciones puram ente oficiales 
hechas en virtud de acuerdo suyo; pero que los indivi
duos de las Diputaciones pueden usar el papel de mem
brete de sus respectivas Sociedades si lo tienen por 
conveniente y no se oponen á ello sus estatutos ó acuer
dos, fijando así la jurisprudencia que ha de seguirse en 
lo sucesivo, y que se puso en conocimiento de su digno 
miembro en 40 del mismo.

L a Jun ta  directiva de la Exposición aragonesa rem i
tió á la Sociedad en 29 de Febrero varios ejemplares 
de la convocatoria y bases aprobadas para su ejecu
ción con el fin de que influyera y apoyara aquel cer
tamen. Nombrada una comisión especial por acuerdo de 
24 de Marzo, la compusieron los Sres. Boccheiini y 
Gallicioli , L abrador, Viia, Cabezuelo y Rentero; y 
elegido Presidente este ultimo señor y Secretario el 
Sr. Cabezuelo, creyó conveniente asociar á sus ta 
reas al Presidente de la Diputación perm anente de Ja 
Sociedad aragonesa en M adrid, Sr. D. Mariano N ou- 
gués y Secan. Redactado el dictám en, la comisión que 
aceptando el pensam iento de ia Aragonesa propo
nía á la Matritense le acogiese en todas sus partes y 
le dispensara su protección y auxilio por el gran 
im puEo que daría á la producción , dándole toda la 
publicidad posible por medio de las demás Sociedades 
herm anas á quienes se rem itieren el programa y una 
manifestación del entusiasm o con que apoyaba tan ven
tajosa idea, esperando que en todas ellas tuviera igual 
acogida , fué aprobado en 4 de Abril; y rem itida la invi
tación de la Sociedad y bases de la Jun ta  directiva á las 
Sociedades Económicas , Gobernadores civiles y prensa 
de Madrid y de provincias en 45 del mismo, tuvo la sa
tisfacción de que acogida con el mayor celo por dichas 
Corporaciones y Autoridades la prestaran en general 
el apoyo más eficaz. Posteriorm ente manifestó en 47 de 
Jum o la Ju n ta  directiva la conveniencia de que puesta 
de acuerdo la Sociedad con el sucursal en Madrid de 
D. Blas Lacam bra se encargara una persona de recoger 
los objetos que se destinasen á la Exposición con el ob
jeto de facilitar la rem isión ; y la Sucieuad acordó en 20 
pasara á informe de la comisión que habia entendido en 
pi oponer los medios de cooperar á tan laudable pensa
miento. Remitidas también las últim as disposiciones 
adoptadas por la Junta, el program a de la inauguración, 
reglamento para la Exposición y plano del edificio, se 
acordó unir las prim eras al expediente y pasar el se
gundo á la Biblioteca.

La Sociedad propuso en 24 de Abril la aprobación 
de los estatutos, de la Sociedad de escritores, profesores 
y amantes de las ciencias, letras y Bellas Artes; y en 24 
de Octubre la de los de la Sociedad anónim a La Madri
leña, que se trataban de form ar en esta capital y le fue
ron remitidos para su informe por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia en 4 de Abril y 9 de 
Julio respectivamente.

Los Sres. D. Sergio Martinez del Bosch y D. Deme
trio Gutiérrez Santos presentaron una preposición en 
la sesión de 25 de Abril para que se concediese el títu 
lo de Farm acéutico de la Sociedad y uso del escudo de 
la misma al Sr. D Vicente Martinez Crespo y Acebes 
en recompensa de los servicios prestados a la Corpora
ción; y pasada á una comisión especial compuesta de 
los Sres. Martinez del B osch , Gutiérrez S an to s , Cons
tanza, Vizanti y Torre Roldan, y de la que fueron ele
gidos Presidente el Sr. Gutiérrez Santos, y Secretario 
el Sr. Vizanti, emitió su parecer concretándose única
mente á proponer la segunda parte del contenido de la 
proposición; y dada cuenta á la Sociedad en 23 de Mayo, 
fué aprobado.

En el corriente año volvió á suscitarse por los seño
res Bona (D. Félix de), Ayllon, y Castro y B.anc la cues
tión de Banco hipotecario, presentando una proposición 
en la Jun ta  de 9 de Mayo para que la Sociedad elevara 
una exposición á S. M., otra al Senado y otra al Gobier
no manifestando los inconvenientes que traería la con
cesión de un Banco único hipotecario á una empresa 
extran jera; y que respecto á la cuestión de unidad ó 
libertad de B ancos, la Sociedad se atenía á lo que ya 
tuvo la honra de exponer al Senado en 43 de Junio de 
1864, comunicándolo á ¡as demás Sociedades Económi
cas por si querían asociarse ai pensamiento. Acordado 
el nombramiento de una comisión especial para que 
diese su opinión, el Excmo. Sr. Director dispuso la com
pusieran los " res. Bona (D. Félix de). A yllon, Castro y 
Blanc, Labrador, Tubino, Balbin de U nquera y Gaiofre, 
siendo elegido Presidente el Sr. Bona y Secretario el 
Sr. Tubino. Form ulado el dictámen y leido en ia sesión 
de 44 de Mayo, se declaró comprendido en el art 84 de 
los estatutos; y abierta discusión, fué aprobado en la 
extraordinaria del 46, declarando la Sociedad se consi
deraba como m inuta de exposición.

El Sr. Martinez Alcibar manifestó, en uso del dere
cho que le concedía el art. 88 de los estatutos, que pre
sentaría su voto particular dentro del término que los 
mismos marcaban. Presentado en 49, al que unió su 
firma el infrascrito Secretario general, se pasó á la co
misión al dia siguiente, con arreglo á e s ta tu to s , por 
si quería refutarle. En la sesión del 30 pidió el se
ñor Bona se sirviese adm itir la Sociedad la refutación 
del voto, aunque no era de reglamento ; y la Sociedad 
acordó se leyera por interesarse en ello la delicadeza de 
los que le suscribían. D urante la di>cusion á que dió lu
gar, los Sres. Conde de Peracamps, Pellón y Rodríguez 
y Blanco y Cruz presentaron una proposición diciendo 
que en atención á que se hallaba votada por los C uer
pos Colegisladores la ley autorizando al Gobierno para 
la creación del Banco hipotecario, consideraban indis
pensable modificar la exposición aprobada por la Socie
dad ántes de que este hecho tuviere lugar, y proponían 
volviera á la comisión la exposición, voto particular, su 
refutación, y todos los antecedentes del asunto para 
que redactase una nueva exposición.

Después de un detenido debate fué tom ada en con
sideración, y en vista de las explicaciones é indicacio
nes de varios Sres. Socios y de los Sres. Bona y Pellón 
y Rodríguez se acordó que puestos de acuerdo los in 
dividuos de la comisión y firmantes de la proposición 
presentaran la exposición y se citara á domicilio para 
el miércoles 3 de Junio á sesión extraordinaria. R euni
da la Sociedad en este dia, se leyó y aprobó el proyecto 
de exposición, que se elevó al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 6 del mismo, suplicando que al p lantear 
las instituciones de crédito territorial en virtud de la 
autorización al efecto de las Cortes se haga en térm i
nos que no pueda establecerse dicho crédito territorial 
con privilegio exclusivo, y á favor de una compañía ó 
empresa extranjera.

Con motivo de la manifestación hecha por la Secre
taria en la sesión de 23 de Mayo de haberse recibido la 
obra de Mr. David (de Chollet) titulada La Banque ter~ 
ritoriale et agricole de France, nouveau systéme de cré- 
dit foiicier: Objetions cont-re la banque territorial e a»ec 
les reponses á ces objetions par David (de Chollet); y el 
Dinero á 5 por 400 y aun á 4 por 400 sobre hipoteca por 
medio de la creación del Banco territorial de Mr. David 
{de Chollet), la Sociedad acordó, á propuesta del señor 
Cantillo, jiasasen dichos impresos á la comisión de su 
razón, habiendo recaído igual acuerdo acerca de la carta 
remitida por D. Rafael González acompañando un ejem
plar del proyecto de Banco hipotecario y agrícola que 
formuló por encargo de la Diputación provincial de La
ceres para el que debia fundarse en Extrem adura, á fin 
de que la Sociedad se sirviese tenerle presente, llam an
do su atención especialmente hácia la parte relativa al 
crédito agrícola. Exam inado detenidam ente el proyecto 
de Mr. David, con asistencia del au to r á la primera se
sión, formuló el dictám en que presentó á la Suciedad 
en jun ta  extraordinaria de 22 de Julio; leídas también 
por el Sr. Balbin de U nquera dos respuestas de Mr. Da
vid al dictámen de la comisión, y las consideraciones 
que sobre los Bancos de América habia redactado, se 
abrió discusión y fué aprobado, opinando que el siste
ma de Mr. David no es practicable en España, y la apli
cación en su caso ofrecería además notables inconve
nientes.

Impelido por el deseo de que fuera examinada por 
la Sociedad la obra que acaba de concluir, acudió á ella 
el artífice D. José Sainz de Grageda presentando en 
43de Junio el bastón de m andoque había construido y 
que la provincia de Ciudad-Real regalaba á su Gober
nador civil D. Agustín Salido. Pasado á la Sección de 
Artes por disposición del Excmo. Sr. Director, el señor 
Presidente de dicha sección acordó en 46 del mismo 
pasase á una comisión compuesta de los Sres. Ramírez 
de A rellano, Perez Benito y Constanza, habiendo sido 
elegido Presidente el Sr. Ramírez de Arellano y Secre
tario el Sr. Perez Benito. Redactado el dictámen favo
rable ai dia siguiente, al hacer la descripción del bastón 
se decia ser de concha, consistiendo su m érito artístico

en el puno, que es de oró, y  pertenece al éstilo del re
nacimiento; las tres figuras que representan las Artes 
la A gricultura y la Caridad están perfectamente tallad 
das; su dibujo es sum am ente correcto y de un acaba
do admirable.

Los tres escudos de colores esmaltados están hechos 
con suma precisión, coronando esta obra una banda de 
florecitas de oro rojo m uy bien acabadas, así como el 
engaste de los brillantes colocados en la parte superior; 
por todo lo que la comisión era de parecer que el señor 
Sainz de Grageda era acreedor al premio cuarto de 
los que la Sociedad tiene marcados en sus estatutos, 
consistente en medalla de plata. Aprobado el dictamen 
por la sección en seríon del mismo dia, lo fué igual
m ente por Ja Sociedad en jun ta  del 20, habiendo teqido 
la satisfacción de entregar al acreditado artista  el pre
mio en la sesión pública de 29 del mismo mes.

Posteriorm ente se acudió por el mismo al Excelentí
simo Sr. Director á fin de que se sirviera manifestarle 
si podría colocar en la m uestra de su establecimiento 
la reproducción en m ayor tam año de Ja medalla, según 
los modelos que acom pañaba, quien dispuso en 3 de 
Noviembre se diese cuenta á la Sociedad. Verificado en 
sesión del 9, se abrió una ámplia discusión por ser el 
caso nuevo, y se acordó autorizar al Sr. Sainz de Gra
geda para usar dicha medalla en la forma presentada de 
dos planchas, para el anverso y para el reverso, y no la 
una sin la otra, sirviendo este acuerdo de precedente en 
los casos de igual naturaleza que pudieran ocurrir en 
lo sucesivo.

La Sociedad valenciana de A gricultura manifestó a  
la nuestra en 40 de Junio haberse creado en Madrid 
una comisión de su seno, presidida por el Excmo. señor 
Conde de Ripalda , para fom entar todos los ramos de 
su instituto; y al par que ofrecía su cooperación á la 
Sociedad, pedia la suya; y dada cuenta á la corpora
ción en ju n ta  de 20 del m ism o, acordó se contestara 
cortesmente á la Sociedad valenciana, y se rogara al 
Excmo. Sr. Conde de Ripalda dijera los nombres de los 
individuos que componen Ja comisión, habiéndose eje
cutado ámbas cosas en 4 de Julio siguiente.

El Excmo. Sr. Director manifestó en sesión de 8 de 
Febrero Ja conveniencia de que la Sociedad llenara Jas 
vacantes del Jurado de premios á la v irtud ; y á pro
puesta del mismo fueron elegidos los cinco auxiliares 
más antiguos, Sres. D. Ignacio Muñoz de B aena, Don, 
Cecilio Ramón Soriano, Excmo. Sr. Marqués de Fal
ces, D. Santiago Mora y D. Santiago de Olózaga.

Exam inados por el Jurado de premios á la virtud los 
44 expedientes que habían entrado en concurso para op
tar á los premios ofrecidos en el program a dé 1865, en 13 
de Marzo remitió á la Sociedad el estado general ó cuadro 
sinóptico de Jas 31 propuestas acordadas por el mismo; 
y enterada la corporación, acordó en su sesión del 44s¿ 
dispusiera lo necesario para la d istribución, dando a l 
J urado las gracias por unanimidad. El 43 de Junio pro
puso el Jurado autorización para a lte ra rla  base 4.* d é las  
de 20 de Octubre de 4860, y someter á su aprobación los 
acuerdos adoptados, señalando el 28 para la adjudica
ción, á la una de la tarde, en las Casas. Consistoriales, y 
pidiendo que se autorice á los Sres. Contador y Tesore-r 
ro para que con el Presidente y Secretario dispongan 
cuanto estimen respecto á los medios de llevarlo á cabo 
y gastos que ocurran; todo lo cual fué concedido. Tras
ladada la sesión al dia 29 por estar ocupado el salón el 
dia 28, tuvo lugar en dicho dia, distribuyéndose pública 
y solemnem ente los premios, entregándose además los 
que, por diversos conceptos, tenia concedidos á varios 
artífices y fabricantes é inventores.

Verificóse el acto con la m ayor solemnidad , presi
diéndole el Excmo. é limo. Sr. Obispo auxiliar de Ma
drid , el Excmo. tír. Alcalde-Corregidor y el Excmo. se
ñor Director de la Sociedad; se leyó por el infrascrito 
el Resúmen de las acciones virtuosas y premios especia
les, que se halla al final de la presente reseña marcado 
con el núm. 4.°, y con la asistencia de las comisiones 
de las corporaciones inv itadas, prensa y un num eroso 
concurso que llenaba el salón y los inm ediatos, tuvo el 
placer de entregar á los interesados los premios á que 
se habían hecho acreedores, y que en dicho docum en
to se expresan.

Habiéndose quedado sin adjudicar los premios de 
F lorentina Loeches, María Gómez y Doña Francisca 
Gómez por haber fallecido las dos prim eras é ignorarse 
el paradero de la ú ltim a, consistentes los dos primeros 
en 2.000 rs. cada uno , y el tercero en mención hono
rífica, reclamaron los herederos, y el Jurado e n 44 de Ju 
lio nombró dos comisiones para que inform aran acerca de 
los derechos de los herederos de las finadas á los premios 
concedidos, y respecio á la alteración de las bases; com
puesta la prim era de los Sres. Brieva, Fernandez García, 
Tro, Sorní, y Seco y Rodríguez, y la segunda de los se
ñores Labrador (D. Camilo), Palou, Hartzenbusch, Mar
qués de Falces y Martinez Crespo. Presentado el dictá
men de la subcomisión del Jurado sobre declaración de 
derechos á los herederos de las finadas en la sesión de 
49 de Diciembre, concediéndoles la trasmisión de los 
premios por esta vez en atención á las razones que ex
presaba, aun cuando conceptuaba puram ente persona
les los premios á la virtud; pero disponiendo que para lo 
sucesivo se aclarase esta circunstancia en las bases, fue 
aprobado por la Sociedad.

En sesión de 47 de Octubre acordó la Sociedad, 
aprobando lo dispuesto por su Jun ta  de gobierno en 44 
del mismo, suprim ir del catálogo de sus individuos los 
nombres de los miembros de la familia rea l, atendidas 
las circustancias en que se ha colocado la nación, y que 
el Sr. D. Francisco de Asís de Borbon pasara á la clase 
de corresponsales en el lugar que le corresponda, como 
lo fueron todos Jos socios que tuvieron que em igrar de 
España á consecuencia de los acontecimientos anterio
res, toda vez que ingresó como socio de núm ero en 27 
de Agosto de 4842 en la forma prescrita por los estatu
tos, y ha satisfecho puntualm ente la cuota m ensual, así 
como pasarán á los de residentes los que habiendo vuel
to á Madrid á consecuencia de la revolución se hallaban 
emigrados.

La Sociedad admitió en su seno en calidad de socio 
corresponsal sin cargas al Sr. D. Pascual Savall y 
Dronda en 45 de Diciembre de 4866, en unión con otros 
socios de la Económica Aragonesa, en justa reciproci
dad de la honra que dispensó esta corporación á varios 
miembros de la Matritense, admitiéndoles en Su seno 
con iguales condiciones y con el laudable propósito de 
estrechar las relaciones entre ámbas Sociedades. Trasla
dado el Sr. Savall á esta capital su domicilio, consultó 
en 42 de Agosto si por esta circunstancia podría conside
rarse como socio residente sin cargas; pues aunque esta
ba dispuesto desde luego á levantarlas, tratándose de re
solver una cuestión de derecho que podría afectar algún 
dia á sus consocios de Zaragoza y á los de Madrid res
pecto á la Aragonesa cuando se hallasen en igual caso, 
deseaba que se resolviera su consulta y que la resolu
ción que se adoptase formase jurisprudencia para lo 
sucesivo.

Pasada á la Ju n ta  de gobierno su atenta y juiciosa 
com unicación, decidió en 20 del mismo proponer á la 
Sociedad se relevara ai Sr. Savall y Dronda del pago 
de la cuota mensual por la circunstancia de haber sido 
adm itido socio corresponsal sin cargas, y que si se apro
baba sirviera este acuerdo de regla general. Dada cuen
ta á la Sociedad en 47 de Octubre, fué aprobado en los 
térm inos indicados.

Presentada á la Sociedad en el mismo dia una pro
posición por los Sres. D. Lázaro R alero , D. Ildefonso 
Pulido y Espinosa, D. Manuel A beleira , D. Francisco 
Cantillo, D. Fabriciano López Rodríguez, D. Sergio Mar
tínez del B osch, D. Felipe Neri Chapado y D. Angel 
Sánchez Pantoja para que se redactara una exposición 
de adhesión al Gobierno Provisional que fuera presen
tada por una comisión de su seno, como iniciadora y 
propagadora de los principios económicos proclamados 
por la revolución y que han de servir de base á la re
generación social de E spaña, fué tomada en considera
ción , acordándose pasara á una comisión especial, avi
sándose á los señores socios á domicilio con arreglo á 
los acuerdos de la Sociedad.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Director que form aran 
la comisión los señores firm antes de la proposición, 
presentó el dictámen en 20 del mismo, que leido en la 
sesión extraordinaria del rnismo dia fué debatido en 
este y el siguiente, quedando aprobado por unanim idad 
con la variación de la frase sus constantes tradiciones, 
desde su origen, aceptada por la comisión y propuesta 
por el que tiene la honra de dirigir la palabra á este 
ilustre Cuerpo, disponiéndose se considerara el dictá
men como m inuta de exposición. Pedida por el Exce
lentísimo Sr. Director hora y dia al Excmo. Sr. P resi
dente del Gobierno Provisional para llenar su cometido 
la mesa y la comisión, se sirvió soñalar el día 27 á las 
doce de su mañana; y cumplió su encargo, poniendo en. 
sus manos el mensaje aprobado por ia Sociedad, que fué 
recibido con marcadas demostraciones de benevolencia. 
Se dió cuenta á la Socie iad; y en sesión de 31 del 
mismo oyó con aprecio la comunicación que le fué 
rem itida por la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en que la manifestaba haber recibido con sumo 
gusto la comunicación en que se le ofrece el sincero 
concurso de los buenos esfuerzos de la Sociedad para la 
resolución de los problemas económicos del porvenir; y 
que si en épocas anteriores, nada propicias ai desarrollo 
de la enseñanza y á los progresos de la c ienc ia , el cen
tro de hombres distinguidos que se honra con el título 
de Amigos del País ha conseguido justificarlo , fomen
tando la instrucción popular y recompensando la vir
tud, hoy que el planteam iento en nuestro suelo de las*



libertades modernas abre un vastísimo horizonte a la 
iniciativa individual y á la propagación de toda idea fe
cunda para el bien, esta Sociedad podrá llenar su ilus
trada misión con mayor amplitud y más fácil y seguro 
éxito, esperándolo así el Gobierno Provisional del pa
triotismo de los individuos de la Sociedad Económica 
Matritense, cuya adhesión agradecía, y cuyos esfuerzos 
estaba dispuesto á secundar con verdadero placer en 
beneficio de la prosperidad y de la ilustración publica.

Los Sres. Savall y Dronda, López R odríguez, L na- 
d o y B a c a ,  Ralero y Suarez García presentaron una 
proposición en la junta de de Octubre para que se 
dirigiera al Gobierno Provisional una exposición para 
que á la mayor brevedad posible redacte un 
de ley sobre sociedades cooperativas de crédito, ae p -  
duccion y de consumo, ofreciéndole su c0PPe â^  V  
tomada en consideración, se acordó pasara a m ío 
una comisión especial. . .

E l Exorno. Sr. Director dispuso la formaran los m is
mos señores socios que habían firmado la proposición; 
y elegidos Presidente el Sr. Balero y Secretario el se
ñor Savall, redactó el dictamen que leído en la sesión 
de la Sociedad de 7 de Noviembre fue declarado com 
prendido en el art. 8d de los estatutos; y discutido en 
dicha sesión y la del U ,  fué aprobado, y elevada la ex
posición al Excmo. Sr. Ministro de Fom ento en 80 del 
mismo.

Cumpliendo la Sociedad con sus acuerdos, procedió 
en d.° de Febrero á la renovación de la comisión per- 
manente'de Sociedades; y acordada la reelección, conti
nuaron formándola los Sres. Carretero y B ris , Suarez 
García, Barrié y Agüero, Rodriguez San Pedro, López 
Barthe, Rada y Delgado y March, habiendo sido elegi
do en 8 del mismo el Sr. D. Miguel Castells en re
emplazo del Sr. Martínez y Rodriguez que habia pasa
do á la clase de corresponsales.

Expedientes pendientes.
El lim o. Sr. D. Angel Justo Pasaron y Lastra re

mitió desde Alcala de Henares las Bases de uncí consti
tución orgánica de las provincias ultramarinas^ para 
que, si lo tenia por conveniente la Sociedad, se sirviese 
examinarlas y manifestara sobre ellas su dictamen. Dada 
cuenta en sesión de 18 de E n ero , se acordó el nombra
miento de una comisión compuesta de los Sres. Mar
qués de Casa-Córdoba, Mendieta, Pulido y Espinosa, 
Pellón y Rodriguez, Martínez Alcubilla (D . Marcelo), 
Villa-Urrutia y Blanco y Cruz; fué elegido Presidente 
el Sr. Villa-Urrutia y Secretario el Sr. Blanco y Cruz.

La Sociedad acordó en la misma sesión pasara á la 
comisión calificadora de las Memorias y objetos presen
tados al concurso de premios de 1867 una Cartilla ma
nuscrita de los Rudimentos del Comercio, remitida por 
D. Fidel Rom eo Gallego ; y á las secciones de Comercio 
y  Artes la Memoria núm. 2 optando al primer premio 
en Comercio, y las muestras de bugías esteáricas remi
tidas con pliego cerrado y marcadas con la letra B.

En 17 de Junio opinó la sección de Artes podían 
entrar en concurso las muestras de bugías esteáricas 
presentadas, optando al segundo premio del programa 
de 1867, marcadas con las letras A  y B; y la de Comer
cio manifestó en 13 del mismo que la Memoria señalada 
con el núm. 1 carecía de mérito para entrar en concur
so, al paso que la marcada con el núm. 2 le tenia sufi
ciente. La Sociedad acordó nombrar la comisión califi
cadora, que lo fué por el Excmo. Sr. Director, y la for
maron los Sres. Saenz Diez, Monreal, Castells, Castella
nos, López y Ramajo, Alonso de Beraza, Abeleira, Gis- 
bert y Tornel, y Boccherini y Calonje, habiendo sido ele
gido Secretario este último y Presidente el Sr. Caste
llanos.

Leída en la misma sesión de 18 de Enero la com u
nicación de la comisión de organización de cátedras 
proponiendo se celebren conferencias de varias materias 
del instituto de la Sociedad, toda vez que por entonces 
habia que renunciar al establecimiento de las cátedras, 
se abrió el debate, y fué aprobada la propuesta de la 
comisión.

Dada cuenta á la Junta de gobierno de lo acordado 
por la Sociedad , dispuso en 30 de Enero hacer por su 
parte lo posible para obtener algún local del Gobierno ó 
de particulares, quedando encargado de la iniciativa el 
Sr. Director , sin embargo de que ofreceria alguna di
ficultad grave no poder presentar el cuadro do los 
asuntos de dichas conferencias; acuerdo que fué apro
bado por la Sociedad en 1.a de Febrero. En 10 de Marzo 
comenzó el Sr. D. José Galofre sus conferencias ó amplia
ción de la proposición que tenia presentada para que se 
fomente el plantío de árboles con objeto de favorecer las 
lluvias, y de que puestos en los linderos de las fincas 
sean un medio de reconocer la propiedad; y las conti
nuó los dias 17 y 24 ante la comisión encargada de in
formar y la sección de Agricultura. En 28 del mismo 
mes manifestó el Excm o. Sr. Director que habiéndose 
ofrecido un señor socio á celebrar algunas conferencias 
sobre los Elementos del cálculo de las probabilidades, lo 
hacia presente á la Sociedad por si aceptaba la id ea ; y 
habiéndola acogido con satisfacción y por unanimidad, 
el Sr. Director invitó al Sr. D. Agustin Martinez A lci- 
b a r , que era el señor socio a ludido, á que manifestara 
el dia y hora en que las tendria.

Habiendo contestado dicho señor que los viernes á 
las nueve de la n oche, se acordó comenzarlas desde el 
más inmediato, y ponerlo en conocimiento de los seño
res socios por medio de los periódicos oficiales y de más 
circulación. En la sesión de 4 de Abril pidió el Exce
lentísimo Sr. Director igual aceptación para las confe
rencias que se proponía dar el Sr. D. Francisco María 
Tu bino sobre la Industria y el arte en la época prehistó
rica pasadas las próximas Pascuas; y admitida de igual 
manera la oferta del Sr. Tubino acordando fueran pú
blicas las conferencias, las comenzó el 30 de Abril. F i
nalmente, el Sr. D. Antonio Balbin de Unquera ofreció 
en comunicación de 7 de Mayo dar dos ó tres conferen
cias en lo que restaba de mes, los martes á las nueve de 
la noche, sobre las Instituciones de Beneficencia del ex 
tranjero y su aplicación á España; y dada cuenta en se
sión del 9, la Sociedad acordó aceptar jsu oferta, verifi
cándose según lo prometiera.

A consecuencia del triste acontecimiento para la So
ciedad de haber perdido al Sr. Presidente de la sec
ción de Artes el Sr. D. Alejandro de la Plaza, de cuya 
defunción se dió cuenta en la Junta de 25 de Enero, 
dispuso se procediese al reemplazo el 4 de Febrero; y 
verificado, la sección participó á la Sociedad haber si
do elegido el Sr. D. Manuel Abeleira, manifestando al 
mismo tiempo que hallándose vacante el cargo de Vi
cesecretario esperaba se sirviera señalar dia para su 
elección. Señalado el 4 de Mayo por no haber sido dia 
hábil el 26, se celebró el acto, y fué elegido el Sr. D. Fa- 
briciano López Rodriguez.

Continuada la discusión del dictámen de la comisión 
encargada de informar acerca de la proposición de los 
Sres. Blanco y Cruz y Balbin de Unquera para que la 
Sociedad representara al Gobierno sobre la necesidad 
de verificar una exposición agrícola nacional y que se 
continúen las industriales , se leyó en la misma sesión 
de 25 de Enero la tercera conclusión que dice : «Que 
después de elevada la solicitud al Gobierno se procure

por medio de una suscricion ó por los medios que pa- 
reciesen más convenientes interesar a los particulares 
en la empresa, disminuyendo los gastos que el Tesoro 
público hubiere de hacer en los citados concursos na- 
cionales y coadyuvando con lo que se hubiere recau
dado á ía obra que en beneficio del país se propone la

0CLeeida"también la enmienda del Sr. López Rodriguez, 
se abrió discusión sobre ella y fué desechada, quedando 
aprobada la conclusión. Leida la cuarta y última que 
dice: «Que en la instrucción que se redacte por la So
ciedad para dicha exposición se tengan muy en cuenta, 
así las observaciones hechas por sus respectivas juntas 
y  consignadas en las Memorias para que sus resultados 
sean más ventajosos, com o todas las circunstancias que 
hoy suelen con buen éxito acompañar á las exposicio
nes de nuestro país y del extranjero, á saber : la venta 
de los productos ántes de adjudicados los premios á los 
mismos precios que se indicó al presentarlos; las leccio
nes públicas sobre determinados ramos de agricultura 
é industria en el local de la exposición , y cuanto en 
concepto de la Sociedad ó por disposición del Gobierno 
pueda cumplir mejor los fines de ámbos concursos,» lo 
fué también. lia com isión, en virtud de la aprobación 
de las conclusiones propuestas en su dictámen, partici
pó á la Sociedad en 30 de Enero haber acordado redac
tar la exposición á S. M., y la circular que habia de pa
sar á las sociedades y corporaciones, y proponer el nom 
bramiento de una comisión gestora que en unión con 
la actual redactaran las bases del reglamento. Acom pa
ñaba ámbas cosas para que fueran aprobadas por la S o
ciedad.

Dada cuenta en la sesión de 1.a de F ebrero , se de
claró comprendidos en el art. 81 de los estatutos; y lei- 
dos ámbos proyectos, fueron aprobados para elevarse y 
publicarse en su dia, después de haber hecho varias ob 
servaciones los Sres. Amado Salazar, Pellón y R odrí
guez y Marqués de Falces, á que contestó el Sr. Balbin 
de Unquera en nombre de la com isión; acordando, res
pecto ai nombramiento de la comisión gestora á conse
cuencia del debate habido, que el expediente volviese á 
la misma comisión para que, ampliada, fuera desde lue
go formulando el reglamento. La Sociedad en 29 de Fe
brero, en vista de lo manifestado por la comisión en 20 
del mismo sobre la conveniencia de presentar al E xce
lentísimo Sr. Ministro de Fom ento la exposición apro
bada sobre exposiciones, y acerca del plazo en que de
bían verificarse las mismas, designando nueve años en 
vez de ocho que ántes propuso, determinó que la com i
sión de exposiciones dijese si era llegado el caso de ele
var la petición , y que la mista informase sobre la con 
veniencia de variar el término de las exposiciones. ^

En 5 de Marzo informaron las comisiones reunidas, 
sosteniendo su primitivo parecer de sustituir al de nue
ve años el de ocho, por ser imposible armonizar, ámbos 
plazos (tres en tres años para las agrícolas, y ocho en 
ocho para las generales ó industriales); y  respecto al 
otro extremo, manifestaban ser llegado el caso efectiva
mente de elevar la solicitud aprobada, imprimiéndola y 
circulándola á las sociedades y corporaciones con arre
glo á una de las bases del dictámen admitido. Aprobado 
por la Sociedad en sesión de 17 del mismo , se pidió al 
Excm o. Sr. Ministro de Fomento se sirviese señalar dia 
para que la diputación de la Sociedad tuviera la honra 
de entregársela, y es el docum ento que se inserta en su 
lugar correspondiente con el núm. 8.°: el dia 2 de Mayo, 
á las cuatro de la tarde, lo ejecutaron la mesa y  com i
sión acompañadas de los Excm os. Sres. Marqués de Fal
ces y D. Antonio Rentero y Villa, que fué recibida con 
la mayor benevolencia, ofreciendo su apoyo á la Socie
dad para la realización de tan útil pensamiento , é indi
cándola á la vez lo conveniente que seria para lograrlo 
que se pusieran de acuerdo con esta ilustre Corpora
ción los comerciantes que estaban gestionando con el 
mismo objeto.

En la sesión extraordinaria de 3 de Junio se dió 
cuenta de una com unicación de la comisión en que ma
nifestaba la conveniencia de que vistas las observacio
nes hechas por el Sr. Ministro de Fom ento , tanto á la 
comisión de la Sociedad com o á la indicada de com er
ciantes, de que se reunieran para comunicarse sus pro
yectos, y que la Sociedad la autorizase por lo tanto para 
empezar las suyas, el Sr. Director manifestó estar sufi
cientemente autorizada, acordándose se reuniera la c o 
misión aquella misma noche después de concluida la 
sesión para resolver lo que mejor pareciese. Com unica
do al Sr. Presidente de la comisión en 9 de Junio el 
acuerdo de la Sociedad de 6 del mismo para que cuanto 
ántes le fuera posible se pusieran de acuerdo las com i
siones de vinos y de exposiciones, y resolvieran lo más 
oportuno á fin de que la vinícola se verifique en la épo- 
sa acordada, presentó su dictámen en 19 del mismo, 
referente á los medios de realizarla ; y declarado com 
prendido en el art. 8L de los estatutos, fué aprobado.

El Sr. D. José Galofre presentó en la sesión de 1.° de 
Febrero una proposición para que, en vista de la se
quía que se experimentaba en algunas provincias de 
España, y de los grandes apuros en que se encontraban 
los Municipios por la escasez de granos, debida en parte 
á la falta de arbolado, la Sociedad estudiara esta mate
ria estimulando el plantío de árboles en las lindes de las 
fincas como medio de conseguir la atracción de las llu
vias, y como auxilio eficaz para conservación real y 
verdadera de la propiedad, y por consiguiente beneficio 
también á los registros hipotecarios. Acordado el nom 
bramiento de una comisión especial, el Excmo. Sr. Di
rector dispuso la formaran los Sres. Marqués de Falces, 
Campuzano, Marqués de Vallcerrada , Martinez A lcubi
lla (D. Indalecio), Ziburu, Constanza y  el autor de la pro
posición , habiendo sido elegido Presidente el E xcelen
tísimo Sr. Marqués de F a lces , y Secretario el Sr. Don 
Enrique de ZLburu y Herrera Dávila. Habiéndose mani
festado deseoso el Sr. Galofre de tener algunas confe
rencias sobre este asunto para ilustrar la cuestión , la 
Sociedad accedió á ello, y el dia 10 de Marzo fueron con 
vocados los individuos de la sección de Agricultura y 
la comisión para oir la primera, verificándose la segun
da el 17 y la tercera el 24, com o ya dejamos dicho.

En este último dia, ai llegar á la parte práctica de su 
proposición , trató de dar lectura á un proyecto de ley 
que habia formulado; mas el Sr. Presidente de la com i
sión especial creyó que ántes debía pasar á esta, á cuya 
opinión no le pareció deferir al Sr. Galofre por las in 
dicaciones que hizo. En su consecuencia, el Sr. Marti
nez Crespo presentó una proposición en la sesión del 
28, cumpliendo con lo acordado por la sección de A gri
cultura en 24 del mism o, para que la del Sr. Galofre 
pasase á la sección después de discutida en la comsion, 
y ántes de que su dictámen definitivo se remitiera á la 
Sociedad, con el objeto de estudiarla y manifestar su 
parecer á dicha comisión, y se acordó pasara á una co
misión especial, según el art. 79 de los estatutos.

Redactado en 30 de Enero en Secretaría el progra
ma extraordinario de premios para el fomento de la 
producción viñera, que se inserta al final de esta Me
moria con el núm. 1.°, en 13 de Febrero se remitió á to
das las Autoridades, sociedades, corporaciones y perió
dicos de Madrid y de provincias, y con arreglo al dic

támen aprobado para desarrollar las bases del informe 
primitivo que había visto la luz pública, invitó también 
á escribir la Instrucción práctica ai Sr. D. José Mana 
López de López, teniendo en cuenta los singulares co
nocimientos que en este ramo le adornan, en la con 
fianza que la daban sus dilatados servicios á la patria, 
los relevantes que tiene prestados á este cuerpo y su 
bondad característica cuando en ello iba envuelto el 
bien del país, del cual habia dado tantas pruebas de ser 
un verdadero amigo. Aprobado también por la Socie
dad el dictámen presentado por la comisión de exposi
ciones agrícolas é industriales , la Secretaría manifestó 
en 1.° de Febrero la conveniencia de que se reuniesen 
para armonizar las disposiciones análogas que se halla
ban en ámbos dictámenes; y aprobado por la Sociedad, 
se com unicó al Sr. Decano de la com isión de fomento 
de la producción viñera, y ya quedan especificados los 
trámites que llevó después el expediente.

En 14 de Marzo se mandó también por la Sociedad 
pasaran á esta comisión la com unicación del Sr. Galle
go de Sierra sobre fomento de la enología, y una nueva 
carta del Sr. Martinez del Campo sobre el estado de la 
isla de Cuba y medio de proteger nuestra marina mer
cante. En 13 de Junio manifestó el Sr. Sánchez Blanco 
la necesidad de redactar los temas para la Junta de v i
nicultores, y que se hiciese el nombramiento para las 
comisiones de exposición de vinos, acordándose oficiar 
ai Sr. Presidente de la comisión mista para que p r o 
ponga lo que estime. . - .

La Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, reconociendo el celo de la Sociedad por el fo 
m ento de la agricultura, la remitió en 6 de Marzo 50 
gramos de semilla del Encaliptus globulus, planta oriun
da del E. de Australia, con varios ejemplares de la ins
trucción para su cultivo, que se halla al final de este 
resúmen marcada con el número 6.°, para que distribuida 
entre los socios que la solicitasen y propietarios de más 
conocida competencia, puedan apreciarse oportunam en
te las propiedades que se atribuyen á dicha planta; y 
dada cuenta á la corporación en junta de 7 de Marzo, 
acordó se le dieran las gracias y que se distribuyera en
tre los señores socios, como se verificó, recibiendo en 
el acto dos gramos cada uno de los Sres. López de L ó 
pez, Seco y Rodriguez, Fernandez García, Sánchez 
Blanco , T u b in o , que se encargó de entregar otros dos 
al Sr. Director del Museo A rqueológico, Aguilar y Ca
no, Ballesteros (D. Juan Manuel), Marqués de Falces, 
Labrador (D. Camilo), que recibió dos más para el señor 
Madoz, Saenz Diez, Page, Muñoz de Baena, Ruiz,Cha
pado (D. Felipe Neri) para él y su hermano D. Eussbio, 
López Rodriguez é infrascrito, y  10 para San Fernan
do, Aranjuez y el Pardo, que se remitirían por conducto 
del Excm o. Sr. Director, esperándose se servirán par
ticipar á la Sociedad el resultado obtenido para ponerlo 
en conocimiento de la Superioridad.

D. Juan de Dios Mezquita pide á la Sociedad exa
mine la máquina que ha inventado para forjar herra
duras, y le preste su apoyo si la conceptúa digna de 
él; y acordó en 14 de Marzo pasara áuna comisión es
pecial compuesta de los Sres. Casas de Mendoza, V an
ees, Miguel, Sanford y Salas Doriga.

En sesión de 20 de Junio presentó el Sr. Pellón y 
Rodriguez una proposición para que la Sociedad se sir
viera nombrar una comisión que estudiara las causas 
que motivan el retraimiento de los negociantes y arma
dores españoles del comercio del continente africano; 
com o lo hacen otros paLes con gran ventaja; cuáles se
rian los medios eficaces para removerlas, y qué benefi
cios resultarían á la nación , presentando un razonado 
informe que, aprobado, pudiera elevarse al Gobierno y 
á todas las corporaciones oficiales, además de publicar
se en los Anales y en la prensa periódica; y tomada en 
consideración, acordó pasara á la sección de Comercio, 
donde existe.

Habiéndose manifestado al Excm o. Sr. Director por 
el del Colegio de Sordo-m udos y Ciegos de esta capital 
su deseo de que fueran examinados por la Sociedad la 
colección de objetos relativos á la enseñanza de los mis
mos que disponía para la Exposición Aragonesa, acom 
pañando un impreso titulado: «El Colegio nacional de 
Sordo-m udos y de Ciegos de Madrid en la Exposición 
Aragonesa de 1868,» dispuso lo fuera por la comisión de 
Visita , dirigiéndose una invitación á todos los^indivi
duos residentes en la capital para que pasasen á verlos 
si gustaban, quedando aprobado por la Sociedad en 17 
de Octubre.

La misma disposición adoptó en uso de sus faculta
des respecto á una manifestación de 1.° de Setiembre 
de los Sres. Sierra y Lesen, constructores de aparatos 
eléctricos en esta capital, para que se sirviese examinar 
un pequeño muestrario de los diferentes aparatos que 
construyen con destino á la referida E xp osición , ha
biendo nombrado el Sr. Presidente de la com isión de 
visita una subcomisión compuesta de los Sres. Taboada 
(D. Andrés), Usera, Monreal, Abeleira, March y Barbe- 
ry para que emitiera su parecer; disposición que fué 
también aprobada por la Sociedad en la misma fecha 
que la anterior.

También aprobó en la misma sesión de 17 de Octu
bre las disposiciones adoptadas por el Excm o. Sr. Di
rector con igual ob je to , accediendo á la invitación he
cha en 9 de Setiembre por D. José Rodriguez para que 
la Sociedad examinara los objetos del arte de sillero y 
guarnicionero que disponia para aquella solemnidad ar
tística., y que se hallaban ordenados en el guadarnés 
general de las caballerizas reales. Pasada á la comisión 
de visita, el Sr. Presidente de ella nombró á los señores 
Cotarelo, Abeleira, Ortega, Blanco y Cruz y March para 
que dieran su parecer.

Terminada la revisión de las obras, folletos y perió
dicos que constituyen la Biblioteca de la Sociedad, se 
procedió por esta Secretaría y Junta de gobierno á com 
pletar las faltas, con arreglo á los acuerdos anteriores 
de la misma; disposición que mereció la aceptación de 
la Sociedad, y ha tenido la satisfacción de que el Minis
terio de Gracia y Justicia, en com unicación de 5 de Se
tiembre, la remitiese los 48 tomos de la Colección legis
lativa que se han publicado bajo su dirección, y com 
prende desde 1856 hasta 1867, faltando sólo los tomos 
67 y 72, cuya edición se ha agotado, los cuales y los de 
1853 á 1856 que faltan, de los que poseia la Sociedad, 
se adquirirán con arreglo á sus acuerdos anteriores, 
para que quede completa tan interesante colección. El 
Excm o. Sr. R ector de la Universidad Central remitió 
también en 21 de A gosto las oraciones inaugurales que 
faltaban, excepto la de 1861 por haberse concluido los 
ejemplares. La Academia de Medicina, las de Ciencias 
exactas y morales, el Banco de España, la Caja de A hor
ros, la Sociedad Hahnemaniana Matritense, los señores 
D. Francisco de Paula Mellado y D. José de Hidalgo 
Tablada, y las Sociedades Económicas de Santiago, Má
laga y las Palmas, la Sociedad valenciana de Agricultu
ra y el Instituto m édico-valenciano completaron igual
mente las publicaciones hechas bajo su dirección , ha
biendo entregado también el Sr. Hidalgo Tablada las 
Memorias qwlíticas y económicas de Larruga, que pro
metió regalar á la C orporación , y es una obra que se 
compone de 23 volúmenes.

D Bernardo Quirós de Estrada remitió á la Socie
dad desde Leipsiek un impreso, fechado en 83 de Mayo, 
sobre organización del crédito territorial y auxilios a 
las empresas de ferro-carriles; y dada cuenta a la mis
ma en junta de 24 de Octubre, se acordo pasara a la co
misión de su razón, com o se verificó. #

Los Sres. Cantillo, Abeleira, R a lero , López R odrí
guez, Martinez del Boseh y Suarez García presen aron 
una proposición en la sesión de 24 de Octubre para que 
por la Sociedad se establecieran conferencias publicas 
dominicales sobre todos aquellos ramos de instrucción 
que quepan dentro de la esfera y constitución de la So
ciedad , y apoyada por el Sr. Cantillo fué tomada en 
consideración. Acordado el nombramiento de una co 
misión especial, fué com puesta, por disposición del se
ñor Director, de los señores firmantes de la proposición, 
siendo elegidos Presidente el Sr. Cantillo, y  Secretario 
el Sr. Ralero.

Evacuado el dictámen favorable, fué presentado á la 
Sociedad en sesión de 31 del mismo; y declarado com 
prendido en el art. 81 de los estatutos, fué aprobado sin 
debate, excepto una ligera discusión suscitada por el 
Sr. Criado y Baca al abrirse el debate de la base 1.a de 
las cuatro de que constaba el dictámen, que fué defen
dido por el Sr. Abeleira. Encargada la comisión de ges
tionar acerca del local en que podrían darse, por no ser 
suficientemente espacioso el que ocupa la Sociedad, el 
Sr. Ralero manifestó en la sesión de 7 de Noviembre 
que la comisión de conferencias públicas encargada de 
gestionar cerca del Ministerio de Fom ento para este^ob
jeto, con arreglo á lo acordado por la Sociedad, declina
ba su cargo por haberse anticipado los Profesores de la 
Universidad á adquirir los locales que existían, y en su 
consecuencia acordó continuase en su encargo la c o 
misión que entendía en el asunto.

Presentadas á la Sociedad por esta Secretaría gene
ral las listas electorales para la elección de los cargos 
del trienio de 1869 á 1871, que eran T esorero , V icecen 
sor y Vicecontador, se acordó en 7 de N oviem bre que
daran por ocho dias en Secretaría para el exámen de 
los señores socios, fijándose para la elección el dia 21. 
Aprobadas por la misma en sesión del 14 por no haber
se hecho reclamación ninguna, se dispuso su impresión, 
y en junta extraordinaria del dia prefijado por la cor
poración fueron reelegidos para Tesorero el limo, se
ñor D. Benito del Collado y Ardanuy, para Vicecensor 
el Sr. D. Manuel Prieto y Prieto y para Vicecontador 
el Sr. D. Bernardo Brieva.

Verificadas igualmente las de las secciones de A gri
cultura, Artes y Comercio para los cargos respectivos 
de Vicepresidente, Secretario y Presidente, en los dias 9 
y 10 de Diciembre las de Artes y Comercio, y 15 la de 
A gricu ltura , por haber sido festivo el dia 8 , resultaron 
reelegidos, en Agricultura para Vicepresidente el se
ñor D. Ramón Rom ualdo A guado, en Artes para Se
cretario el Sr. D. José María de Constanza, y  en Co
mercio para Presidente el Sr. D. Félix de Bona.

El Sr. D. José Galofre presentó y apoyó en la sesión 
de la Sociedad del mismo dia 7 de Noviem bre una pro
posición para que la Sociedad procediese al estudio de 
la nueva contribución que ha sustituido á la de consu
m os, á fin de conocer sus ventajas ó inconvenientes; y 
tomada en consideración, se acordó el nombramiento de 
una comisión especial. Designados para formarla por 
disposición del Excm o. Sr. Director los Sres. Galofre, 
Cantillo, Savall y Dronda, Bona (D . Francisco Javier 
de), y Herrero, eligió Presidente al Sr. Bona, y Secre
tario al Sr. H errero; y dada cuenta del dictámen en 14 
del m ism o, la Sociedad acordó á petición del Sr. Bona 
(D . Francisco Javier d e ) su impresión y distribución á 
los señores soc ios , prévio el dictámen favorable del se
ñor Contador, para que conocido por todos pudiera ser 
el debate todo lo ámplio que requiere su objeto. Confor
me la Contaduría, se ejecutó el acuerdo de la Corpora
ción, y en la sesión de 21 com enzó el debate; se dió por 
suficientemente discutida la totalidad en la del 28 , y 
fué aprobado el art. l.°  en la del 5 de Diciembre. Abierta 
discusión sobre el 2.a en la de 19 del m ism o, el infras
crito presentó una enmienda, que en atención á la pro
ximidad de las fiestas de Navidad se acordó poner en 
conocim iento de la com isión , sin embargo de tenerse 
en cuenta para su tramitación lo dispuesto en el art. 89 
de los estatutos.

El Sr. Cantillo presentó otra proposición en la se
sión de 21 de Noviembre para el planteamiento de Ban
cos de crédito territorial y agrícola, y el breve y eficaz 
curso de los procedimientos jurídicos para el cobro de 
los plazos vencidos, á fin de nombrar una comisión que 
estudie la materia y señale las mejoras que el Gobierno 
podria introducir en las leyes hipotecaria y de Enjui
ciamiento c iv i l , la que apoyada por su autor fué to
mada en consideración, acordándose el nombramiento 
de una com isión especial. En virtud del acuerdo ante
rior, dispuso el Excm o. Sr. Director la compusieran los 
Sres. Fernandez García, Mendieta, Savall y  Dronda, 
González Ordoñez y Cantillo, siendo elegido Presidente 
este señor socio, y Secretario el Sr. González Ordoñez.

El Sr. Galofre presentó en la sesión de 5 de Diciem
bre una proposición para estudiar si es ó no convenien
te á la industria agrícola la franquicia permanente de 
cereales; y apoyada por dicho señor, fué tomada en 
consideración , acordándose el nombramiento de una 
com isión especial, que por disposición del E xcm o. se
ñor Director la com ponen los Sres. López de López, 
B outelou , G alofre, Martinez del Bosch , Cabezuelo, L e - 
rena y Constanza.

El Excm o. Sr. Director manifestó en la sesión de 42 
de Diciembre que habiendo varias comisiones para tra
tar acerca de la enseñanza, seria conveniente refundir
las en una so la , y la Sociedad lo acordó a s í, verificán
dose desde luego por disposición del Sr. D irector, con 
las de creación de una escuela-modelo de educación po
pu la r , la de reorganización de cátedras, y la de estable
cer conferencias públicas dom inicales, con el título de 
Comisión para difundir la enseñanza, pasando á ella to
dos los antecedentes que obraran en poder de las que 
cesaban. Formado el personal de los Sres. Castella
n o s , R a lero , Astudillo de Guzman, L linás, Hernando 
(D. Rafaél), González Ordoñez, Cantillo, Abeleira, Mar
tínez del Bosch , López Rodriguez y Suarez García, fué 
elegido Presidente este , y Secretario el Sr. Abeleira.

Deseosa siempre la Corporación de prestar su apoyo 
á todos los pensamientos útiles, acordó suscribirse á la 
revista científica que publicaba D. José Lesen y Moreno 
con el título de La Prosperidad pública, y autorizarle 
para que, con conocim iento y permiso de la Sociedad, 
diera cabida en ella á los dictámenes y demás docu
mentos que conceptuase debían ver la luz pública; 
pero con motivo de haberse suspendido la publicación 
no tuvo consecuencias este acuerdo.

Habiendo acudido á la Sociedad en diferentes épo
cas varios Tribunales y particulares en solicitud de que 
hiciese constar determinados hechos para probar sus 
derechos ó méritos, siempre accedió á sus súplicas cuan
do las creyó ajustadas á la justicia, certificando esta 
Secretaría de lo que constaba y era de dar.

La existencia de fondos de la Sociedad en fin de

Diciembre del año actual ha consistido en reales vellón 
218.579,006, en la forma siguiente:

En títulos del 3 por 100 consolidado v/n . 61.000
En id. id. diferido, id .................................... 144.000
En m etá lico .......................................  13.579,06

T o tal .........  £*8.579,06

Durante el año á que se refiere este resúmen histó
rico de las tareas de la Sociedad ha seguido mereciendo 
del Gobierno, A utoridades, corporaciones oficiales, Aca
demias y cuerpos científicos y literarios la misma defe
rencia con que desde su creación las viene favoreciendo*
habiendo sido invitada á todos sus actos públicos, ¿
cuya distinción ha correspondido nom brando comisio
nes que la representaran en estas solemnidades. La So
ciedad también ha tenido la satisfacción de seguir en la 
m ejor armonía con las Sociedades Económicas de las 
provincias, á las que debe la mayor gratitud por la con
sideración que la dispensan.

El año que acaba de pasar deja igualmente profun
da huella en el seno de la Sociedad , pues durante él ha 
tenido el sentimiento de perder á la socia de la Junta 
de Damas de H onor y Mérito Excm a. Sra, Duquesa 
viuda de B erw ick y Alba, los socios residentes señores 
D. Francisco de Paula Madrazo, D. José López de Lon- 
goria y D. Francisco T en reyro , y  los corresponsales 
Sres. D. Sinibaldo Mas , y D. Joaquín Labradar y Vi
cuña.

La concurrencia á las sesiones ha sido por lo gene
ral m uy num erosa, y las detenidas discusiones á que 
han dado lugar los muchos é importantes asuntos que 
ha tratado se han prolongado cási siempre hasta hora 
avanzada de la noche.

Estas breves indicaciones, sacadas puntualmente de 
las actas, aunque con el desaliño propio de la poca ha
bilidad del que suscribe, ai paso que sirven para recor
dar vuestros laudables trabajos, son la más solemne ma
nifestación de vuestro patriotismo y de la más desinte
resada abnegación en beneficio del país.— He dicho.

ANUNCIOS.

NOM ENCLATOR GEOGRAFICO POR LA  JUNTA 
general de Estadística.— Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). —3

SOCIEDAD E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO COMER
c ia l . -E l  Consejo de administración de la Sociedad 

ha acordado que su junta general ordinaria se celebre 
el dia 28 del próxim o mes de M arzo, á la una de la tar
de, en sus oficinas barrio de Salamanca, boulevard Ser
rano, núm. 20.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á la junta general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto e s , hasta el dia 28 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid 27 de Enero de 1869.= E 1  Director, Jacinto 
M. Ruiz. X —628—2

A E S P A Ñ O L A , COM PAÑÍA GEN ERAL DE SE
guros, celebrará junta general ordinaria de accio

nistas el 20 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en 
el local de sus oficinas, calle del General Serrano, ántes 
del Barquillo, núm eros 4 y 6, cuarto principal, para tra
tar de diferentes asuntos y sobre la reforma de sus es
tatutos, necesaria por las dificultades en que tropezaba 
dentro de la legislación que ha sido derogada; pero para 
su validez ha de discutirse en dos juntas generales or
dinarias ó extraordinarias.

L o que se avisa á los señores accionistas, recomen
dándoles la asistencia á fin de que resoluciones tan im
portantes se tomen por el m ayor núm ero de accionis
tas posible.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones con tres meses al ménos de anticipación á la 
fecha de la presente convocatoria tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general, para lo cual se ser
virán personarse en las oficinas de la Compañía desde 
el dia 4 de dicho mes de Marzo á fin de abreviar la for
mación de las listas y facilitarles la papeleta de entrada 
y la memoria impresa.

En el caso de no concurrir suficiente número de ac
ciones para la primera junta, se celebrará la segunda el 
dia 28, á tenor del art. 51 de los estatutos.

Madrid 14 de Febrero de 1869.= E 1  D irector, Luis 
Pastor. X — 732

Q O O IE D A D  C E N T R A L E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO.—
El Consejo de adm inistración, en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 20 de los estatutos, ha acordado 
que la junta general ordinaria de accionistas correspon
diente al presente año tenga lugar el 29 de Marzo pró
xim o, á la una de la tarde, en el dom icilio social, plaza 
de Topete, ántes del Príncipe Alfonso, 12, segundo.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones á 
lo ménos que deseen concurrir á la misma se servirán 
depositarlas hasta el dia 13 de Marzo inclusive en al
guno de los puntos que á continuación se expresan, 
donde se les expedirán resguardos nominativos que 
acrediten su derecho de asistencia.

Madrid, en el dom icilio social.
Valencia, en las oficinas de la Sociedad valenciana 

de Crédito y  Fom ento.
Barcelona, en la casa de D. José Lamaña, Union, 9, 

segundo.
Madrid 13 de Febrero de 1869. = E 1  Director, J. Campo.

X — 737

Di a r i o  d e  l a s  s e s i o n e s  d e  l a s  c o r t e s
Constituyentes.— Las suscriciones se hacen en el 

Archivo de las Cortes, ó librando su importe al Admi
nistrador del mismo Diario.

El precio de la suscricion es 2 escudos mensuales ó 
6 trimestre, así en Madrid com o en provincias; debien
do satisfacerse con anticipación.

No se admiten en su pago sellos de franqueo.

C~ ON A R R E G L O  AL ACUERDO 8.ü DE LOS A D O P- 
tados por la junta general, aprobados por real orden 

de 12 de Agosto de 1867 , se convoca á los partícipes en 
la propiedad de las fincas construidas por la Caja Uni
versal de Capitales á una reunión que deberá celebrar
se el 28 del actual, á la una de su tarde, en la calle del 
Barquillo, núm. 2 8 , principal derecha.

Madrid 10 de Febrero de 1869.— La Administración.
X — 726—2

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p re n ta  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart
PRECIOS DE SUSCRICION.

u . . .  j Por un mes  4 eses. 200 mils.
i m a n a ...................... j Por tres m eses  3 600
Provincias, inclusas ( Por tres m eses  6

las Islas Balear es y  < P or seis meses  4 2
Canarias................( Por un año...................  22

Ultramar..................  Por tres m eses  9
Fxlranicm  j Por tres m eses  7 200t x t i  anjero................ j P()r geig megeg  u  40Q

Los anuncios ?c reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
Santos Fausto y Jovita , hermanos mártires. 

Cuarenta lloras en la iglesia del hospital de los Italianos.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1 4 de Febrero de 1 869.

Altura TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL
metro re- A1RE- —  DIRECCION ESTADO 

HORAS, ducida á o° T erm óm etro
y en m jlí_ ^  y c la s e  del v ien to , del cie lo .

m etros. seco, hum e

6 m.&. . 715,44 2°,9 0o,0 N. N. E . V ien to . Despejado
9 id . . .  716.32 5*,5 4o,7 N. E . . . .  B.a fte.. Idem.

42 d ía .. 710,84 11°S 4o,7 N. E . . . .  Viento . Idem.
3 tarde 716 05 43°,0 5o,8 E. N. E . Id em ... Idem.
6 i d . . .  74 6,66 8o,8 3o,G E. N. E . Brisa . .  Idem.
9 noche 74 /,46 6o,8 2o,2 N. E . , . .  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 43,3
Idem mínima de id................................................................\\\ 2 4

Diferencia..........................................    40,9

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 25,3
Idem mínima de i d ....................................................................  — 4,0

Diferencia........................................................... 29,3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 22.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ 44,5

Diferencia...........................................................  4 9,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . ............ »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

 HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. "  ‘ ^  l _  "
6m 9m 12 3t 6t 9n 12n

4 860 — U,4 0°,9 2o,4 4 o,6 — 1 °,1 — 2o,7 — 4o,2
J[ 864 4,3 5,2  9,0  9 ,6  8 ,6  7 ,3  7,3
4862 — 5,4 — 3.3  4,6  7,4 3 ,5  3,2  4,4
4 863 5 .9  7 ,2  8 ,8  9 ,3  8,4 7,4 6,2
4 864 3 ,3  6,4 4 3 ,9  4 8,4 1 3,6 10,3 8 ,6
4 865 — 4,3  — 1,3 2:,8 5 ,4 4 ,3  2 ,2  2,3
4866 8 ,6  9 ,6 42,4 4 4,5 4 0,8  4 0,2 40,3
4 867 0,4  >3,3 4 1,1 4 2 ,8  8 ,6  6,1 5 ,6
1868 0,4 4 ,5  4 4 ,6  15,6 10,8 6 ,6  4,8
1869 3 ,5  8 ,8  10,8 10,8 7 ,8  5 ,0  4 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d irec
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. . . M á xim a E v a p o -  ,  D ir e c -  V e l o c i -
M á z im a  M ín im a . a l  s0 , r a d a . L lo v id a . c¡0Qi dad

m m  m m  k m

1860 6o,7 — 4° ,2 14° ,8 3,9 0,0 ne . . . .  »
4 861 12 ,5 3 ,3 21 ,4 0,7 1,7 SO-*.,. »
4862 7 ,7 — 6 ,0 21 ,1 2,5 0,0 x -K ... »
1863 10 ,0 4 ,7 11 ,0 1,7 0,0 s. E . . .  »
1864 48 ,6 2 ,0 33 ,1 2,2 0,0 E. s. E. »
1865 6 ,0 — 4 ,7 13 ,5 4,4 0.0 NE.Var »
1866 1 4 ,5 4 ,4 4 7 ,6 4,3 0.0 o s o . . .  »
4 867 12 ,9 — 0 ,2 27 ,5 1.0 0,0 x e - s o .  220
4868 16 ,4 — 0 ,5 31 ,5 3,6 0,0 e. n. e. 332
4 869 U ,5 3 ,5 28 ,6 2,7 0,0 n. Var. 721

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 14 de Febrero de 1869.

Altura Tem-

L 0 C A .  E s U d o  E sU d o

vel del grados c*on del del
LIDADES, mar en rpni^si . del cielo.

milíme- c e viento, viento. de la mar.
tros. niales.

B ilb a o .., . .  777,7 5,0 N. O . . .  B r isa .. N u b o so ,. P. oleaj
O v ie d o . . . .  777,7 5,4 E Id em ... Cási desp. »
C oruña... , 774,8 10,9 N. O . . .  Calma.. Despejado De fon 0
Santiago... 776,7 7,3 N. E . . .  Brisa. . Id em ... .  »
Oporto. . . .  » » )> » » )}
L isboa .. . .  774,0 8,1 N. N .E . Brisa. . Despejado Bella
B a d a jo z ... 770,S 42,0 N. O . . .  V iento. Idem  »
San F.° Sm 771,0 8,9 N V.° fte. Idem   Rizada.
Sevilla   774,4 12,5 E  Viento, Idem  »
Tarifa  768,8 13,8 E   Brisa. . Id em ... . .  T ra n q a
G ranada... 771,2 6,1 N. E. V iento. Idem  »
A lican te ... 771,2 13,0 N  B risa... Alg. nube. Tranq*
M u rc ia ... . 772,1 12,2 O. N. O. V.° fie . Despejado »
va le n c ia .. 770,9 1 4,0 O  B risa... Idem  »
B arcelona. 768,1 9,6 N .Calina. Idem Tranq a
Zaragoza .. 770,8 7,0 O. N. O. V.° fte. Idem  »
Soria  775,2 3,0 N .E . . .  V iento. Idem  »
B u rg o s ... .  778,1 2,8 N. E . . .  Brisa. . Nubes.. . .  »
Valladolid. 780,9 4,0 N, E . . .  lderm-. Cási desp. ,,
Salamanca. 774.3 3,4 E  Idem ... N u b es .... »
M a d r id . . .  775,7 5,5 N. E . . .  B.a fte .. Despejado »
C iud-Real. 773,1 4,0 N  Viento. Idem  ,,
A lbacete... 773,6 5,2 N. O . . .  Brisa. . Idem  »
Brest 8 h... 777,3 8,0 O  Calma.. Cubierto.. Bella.
Bayonapd.) 776,0 4,0 N  Idem ... Despejado G.oleaj
Cette (id.).. 765,0 i 0,0 N. O. . B risa... C ela jes... G.calim
Marsella (id) 769,9 7,4 N. Idem ... Despejado Oleaje.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 4,200 á 4,500 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Carne de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, de 0,288 á 0,342 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 escu
dos libra.

Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,4 68 á 
0,248 escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es
cudos cuartillo,

Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es
cudos libra.

A rroz , de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu
dos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba , y  de 0,096 á 0,118 
escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Jabón, de 5,600 á 6 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escu
dos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de » á » escudos fanega.
Trigo vendido............................... » fanegas.
Precio m e d io   . » escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 14 de Febrero de 1869.=E l Alcalde prim ero, Nicolás 
María Rivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— Hoy lunes 15 de 
Febrero no hay función.— Mañana martes, á las ocho 
y media de la noche, Martha, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe). — A  las ocho 
y  media de la n oche.— La luna de hiel.—La llave de 
la gaveta.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la Magdalena).— • 

A las ocho de la noche.—La cola del d i a b l o . — El polichi

nela, baile.

A las nueve y  tres cuartos .— El postilion de la R¿o~ 
ja .— El carnaval de Versalles, baile.

En cada función se hacen 85 regalos á los concur 
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  ( Teatro del Circo).-* 
A las ocho y media de la noche. — Sexta s é r ie .  — 0. 

función de abono.— Tercer turno par.—La G r a n  Duquesa* 

de Gerolstein.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de 1& 
noche. —  Margarita la ramilletera. — Lo que va de ayer 
á hoy.— Baile .— La aurora de libertad.


